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χοντρα λασ µυϕερεσ ψ λοσ ιντεγραντεσ δελ γρυπο φαµιλιαρ δε 
λα Μυνιχιπαλιδαδ ∆ιστριταλ δε Λυριγανχηο � Χηοσιχα;

Θυε, µεδιαντε Ινφορµε Ν≡ 254−2021−Μ∆Λ/ΓΑϑ δε λα 
Γερενχια δε Ασεσορα ϑυρδιχα, εµιτε οπινι⌠ν φαϖοραβλε 
ρεσπεχτο α λα απροβαχι⌠ν δε λα χιταδα Ορδενανζα;

Θυε, ελ ∆ιχταµεν Ν≡ 001−2021−Χ∆ΗψΣ−Μ∆Λ δε λα 
Χοµισι⌠ν δε ∆εσαρρολλο Ηυµανο ψ Σαλυδ, διχταµινα εν φορµα 
φαϖοραβλε λα απροβαχι⌠ν δελ Προψεχτο δε Ορδενανζα θυε 
δεχλαρα χοµο πολτιχα πριοριταρια λα πρεϖενχι⌠ν δε λα ϖιολενχια 
χοντρα λασ µυϕερεσ ψ λοσ ιντεγραντεσ δελ γρυπο φαµιλιαρ δε λα 
Μυνιχιπαλιδαδ ∆ιστριταλ δε Λυριγανχηο, ψ ενχαργα α λα Γερενχια 
δε ∆εσαρρολλο Σοχιαλ, λα γεστι⌠ν ψ εϕεχυχι⌠ν δε λοσ αχτοσ 
νεχεσαριοσ παρα ελ χυµπλιµιεντο ψ µονιτορεο δε λο δισπυεστο 
εν λα Ορδενανζα, ψ εντρε οτρασ λασ σιγυιεντεσ αχχιονεσ:

α. Αρτιχυλαχι⌠ν δελ Τραβαϕο Ιντερινστιτυχιοναλ θυε 
περµιτα λα προµοχι⌠ν δε λοσ σερϖιχιοσ δε πρεϖενχι⌠ν, 
προτεχχι⌠ν, ατενχι⌠ν ψ αχχεσο α ϕυστιχια δε λασ ϖιχτιµασ 
δε ςιολενχια Φαµιλιαρ (Μυνιχιπιο, ΜΙΝΣΑ, ΧΕΜ, 
ΠΝΠ, Παρροθυιασ, Οργανιζαχι⌠ν δε Μυϕερεσ, Φισχαλα, 
Ινστιτυχιονεσ Εδυχατιϖασ, ετχ).

β. Ινχλυιρ εν ελ Πλαν Οπερατιϖο Ινστιτυχιοναλ, αχτιϖιδαδεσ 
δε προµοχι⌠ν ψ πρεϖενχι⌠ν φρεντε α ϖιολενχια φαµιλιαρ, 
χηαρλασ δε σενσιβιλιζαχι⌠ν α λασ µαδρεσ, ινστιτυχιονεσ 
εδυχατιϖασ.

c. Estudiar la posibilidad de ofrecer refugios especíicos 
παρα µυϕερεσ αφεχταδασ πορ λα ϖιολενχια σιεµπρε θυε λο 
νεχεσιτεν.

δ. Ρεαλιζαρ ενχυεστασ α λα ποβλαχι⌠ν ο πρυεβασ 
σοβρε λασ µεδιδασ θυε φυνχιοναν, ασ χοµο λα µαγνιτυδ 
δελ προβλεµα σοβρε λα ινχλυσι⌠ν δε λα ϖιολενχια χοντρα λα 
µυϕερ; ασιµισµο, απλιχαρ ενχυεστασ ποβλαχιονεσ σοβρε λα 
δεµογραφα, σαλυδ ψ σιστεµασ δε ϖιγιλανχια ε ινφορµαχι⌠ν 
σανιταρια;

ε. Φορταλεχερ ελ ρολ χοµυνιταριο α τραϖσ δελ αποψο 
δε τοδοσ λοσ οργανισµοσ θυε τιενεν λα πρεσενχια εν 
δετερµιναδα ζονα ο χοµυνιδαδ.

Εστανδο α λο εξπυεστο, δε χονφορµιδαδ χον ελ νυµεραλ 
8) δελ αρτχυλο 9≡ ψ ελ πριµερ π〈ρραφο δελ αρτιχυλο 39 δε λα Λεψ 
Ν≡ 27972 � Λεψ Οργ〈νιχα δε Μυνιχιπαλιδαδεσ, ελ Χονχεϕο 
Μυνιχιπαλ δε λα Μυνιχιπαλιδαδ ∆ιστριταλ δε Λυριγανχηο πορ 
υνανιµιδαδ απροβ⌠ λο σιγυιεντε:
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Αρτχυλο Πριµερο.− ∆εχλαραρ χοµο πολτιχα µυνιχιπαλ 
πριοριταρια ελ αβορδαϕε δε λα πρεϖενχι⌠ν δε λα ϖιολενχια 
χοντρα λασ µυϕερεσ ψ λοσ ιντεγραντεσ δελ γρυπο φαµιλιαρ εν 
ελ ∆ιστριτο Μυνιχιπαλ δε Λυριγανχηο − Χηοσιχα.

Αρτχυλο Σεγυνδο.− ∆ισπονερ θυε λοσ ινστρυµεντοσ δε 
γεστι⌠ν, χοµο ελ Πλαν δε ∆εσαρρολλο Χονχερταδο (Π∆Χ), εν 
ελ Πλαν Οπερατιϖο Ινστιτυχιοναλ (ΠΟΙ) ψ εν ελ Πρεσυπυεστο 
Παρτιχιπατιϖο (ΠΠ) χοντεµπλεν µετασ, ινδιχαδορεσ, ψ 
αχχιονεσ θυε ρεσπονδαν αλ αβορδαϕε δε λα πρεϖενχι⌠ν δε 
λα ϖιολενχια χοντρα λασ µυϕερεσ ε ιντεγραντεσ δελ γρυπο 
φαµιλιαρ.

Αρτχυλο Τερχερο.− Προµοϖερ λα αδοπχι⌠ν δε πολτιχασ, 
planes, programas, acciones y presupuestos especíicos 
παρα λα πρεϖενχι⌠ν, ατενχι⌠ν, προτεχχι⌠ν ψ ρεχυπεραχι⌠ν 
δε λασ ϖχτιµασ; ψ σανχι⌠ν ψ ρεηαβιλιταχι⌠ν δε λασ περσονασ 
αγρεσορασ, δανδο χυµπλιµιεντο α λα Λεψ 30364.

Αρτχυλο Χυαρτο.− Ενχαργαρ α λα Γερενχια δε ∆εσαρρολλο 
Σοχιαλ, λα γεστι⌠ν ψ εϕεχυχι⌠ν δε λοσ αχτοσ νεχεσαριοσ 
παρα ελ χυµπλιµιεντο ψ µονιτορεο δε λο δισπυεστο εν λα 
πρεσεντε Ορδενανζα.

Αρτχυλο Θυιντο.− Ενχαργαρ α λα Σεχρεταρα Γενεραλ, 
su publicación en el diario oicial “El Peruano” y a la Sub 
Γερενχια δε Γεστι⌠ν Τεχνολ⌠γιχα εν ελ πορταλ ινστιτυχιοναλ 
δε λα Μυνιχιπαλιδαδ ∆ιστριταλ δε Λυριγανχηο Χηοσιχα ψ εν ελ 
Πορταλ δε Τρανσπαρενχια Εστ〈νδαρ −ΠΤΕ.

Ρεγστρεσε, χοµυνθυεσε, πυβλθυεσε ψ χµπλασε.

ςΙΧΤΟΡ Α. ΧΑΣΤΙΛΛΟ ΣΑΝΧΗΕΖ
Αλχαλδε
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Modifican el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la Municipalidad 
Distrital de San Isidro

∆ΕΧΡΕΤΟ ∆Ε ΑΛΧΑΛ∆⊆Α
Ν≡ 023−2021−ΑΛΧ/ΜΣΙ

Σαν Ισιδρο, 22 δε σεπτιεµβρε δελ 2021

ΕΛ ΑΛΧΑΛ∆Ε ∆Ε ΣΑΝ ΙΣΙ∆ΡΟ

ςΙΣΤΟΣ: 

Ελ Πασε Ν≡ 178−2021−12.0.0−ΓΑΧΥ/ΜΣΙ δε λα Γερενχια 
δε Αυτοριζαχιονεσ ψ Χοντρολ Υρβανο; ελ Ινφορµε ςα Ρεµοτα 
Ν≡ 174−2021−12.2.0−Σ∆Ε−ΓΑΧΥ/ΜΣΙ δε λα Συβγερενχια 
δε ∆εσαρρολλο Εχον⌠µιχο; ελ Μεµορανδο ςα Ρεµοτα Ν≡ 
130−2021−17.0.0−ΓΦΑ/ΜΣΙ δε λα Γερενχια δε Φισχαλιζαχι⌠ν 
Αδµινιστρατιϖα; ελ Πασε ςα Ρεµοτα Ν≡ 2796−2021−0800−
ΓΑΦ/ΜΣΙ δε λα Γερενχια δε Αδµινιστραχι⌠ν ψ Φινανζασ; ελ 
Ινφορµε ςα Ρεµοτα Ν≡ 498−2021−0810−ΣΧΧ−ΓΑΦ/ΜΣΙ δε 
λα Συβγερενχια δε Χονταβιλιδαδ ψ Χοστοσ; ελ Ινφορµε ςα 
Ρεµοτα Ν≡ 154−2021−0500−ΓΠΠ∆Χ/ΜΣΙ δε λα Γερενχια 
δε Πλανεαµιεντο, Πρεσυπυεστο ψ ∆εσαρρολλο Χορπορατιϖο; 
ελ Ινφορµε ςα Ρεµοτα Ν≡ 225−2021−0520−Σ∆Χ−ΓΠΠ∆Χ/
ΜΣΙ δε λα Συβγερενχια δε ∆εσαρρολλο Χορπορατιϖο; ψ, ελ 
Ινφορµε ςα Ρεµοτα Ν≡ 0384−2021−0400−ΓΑϑ/ΜΣΙ δε λα 
Γερενχια δε Ασεσορα ϑυρδιχα; ψ, 

ΧΟΝΣΙ∆ΕΡΑΝ∆Ο:

Θυε, δε χονφορµιδαδ χον λο δισπυεστο εν ελ αρτχυλο 
194≡ δε λα Χονστιτυχι⌠ν Πολτιχα δελ Περ χονχορδαδο χον 
ελ αρτχυλο ΙΙ δελ Ττυλο Πρελιµιναρ δε λα Λεψ Ν≡ 27972, 
Λεψ Οργ〈νιχα δε Μυνιχιπαλιδαδεσ; λασ µυνιχιπαλιδαδεσ 
διστριταλεσ σον ⌠ργανοσ δε γοβιερνο λοχαλ, χον αυτονοµα 
πολτιχα, εχον⌠µιχα ψ αδµινιστρατιϖα εν λοσ ασυντοσ δε συ 
χοµπετενχια;

Θυε, µεδιαντε Ορδενανζα Ν≡ 372−ΜΣΙ δελ 30 δε 
οχτυβρε δε 2014, σε απροβ⌠ λα αχτυαλιζαχι⌠ν δελ Τεξτο 
∨νιχο δε Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ (ΤΥΠΑ) δε λα 
Municipalidad de San Isidro, ratiicada con Acuerdo de 
Χονχεϕο Ν≡ 2438 δε λα Μυνιχιπαλιδαδ Μετροπολιτανα δε 
Λιµα, πυβλιχαδοσ χον φεχηα 25 δε διχιεµβρε δε 2014;

Θυε, λοσ αρτχυλοσ 43≡, νυµεραλ 43.1, ψ 44≡, νυµεραλεσ 
44.1 ψ 44.5, δελ ΤΥΟ δε λα Λεψ Ν≡ 27444, Λεψ δελ 
Προχεδιµιεντο Αδµινιστρατιϖο Γενεραλ, απροβαδο πορ 
∆εχρετο Συπρεµο Ν≡ 004−2019−ϑΥΣ, εσταβλεχεν θυε 
τοδασ λασ εντιδαδεσ ελαβοραν ψ απρυεβαν συ Τεξτο ∨νιχο 
δε Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ (ΤΥΠΑ), ελ χυαλ 
χοµπρενδε τοδοσ λοσ προχεδιµιεντοσ δε ινιχιατιϖα δε 
παρτε ρεθυεριδοσ πορ λοσ αδµινιστραδοσ παρα σατισφαχερ 
συσ ιντερεσεσ ο δερεχηοσ µεδιαντε ελ προνυνχιαµιεντο 
δε χυαλθυιερ ⌠ργανο δε λα εντιδαδ; θυε ελ ΤΥΠΑ, εν ελ 
γοβιερνο λοχαλ, εσ απροβαδο πορ Ορδενανζα Μυνιχιπαλ, 
y, que una vez aprobado el TUPA, toda modiicación 
θυε νο ιµπλιθυε λα χρεαχι⌠ν δε νυεϖοσ προχεδιµιεντοσ, 
ινχρεµεντο δε δερεχηοσ δε τραµιταχι⌠ν ο ρεθυισιτοσ, σε 
δεβε ρεαλιζαρ πορ ∆εχρετο δε Αλχαλδα;

Θυε, ασιµισµο, ελ αρτχυλο 40≡, νυµεραλ 40.5, δελ 
ΤΥΟ δε λα Λεψ Ν≡ 27444, πρεσχριβε θυε λασ δισποσιχιονεσ 
χονχερνιεντεσ α λα ελιµιναχι⌠ν δε προχεδιµιεντοσ ο 
requisitos o a la simpliicación de los mismos pueden 
απροβαρσε πορ ∆εχρετο δε Αλχαλδα, σεγν σε τρατε δε 
Γοβιερνοσ Λοχαλεσ;

Θυε, ελ αρτχυλο 41≡, νυµεραλ 41.1, δελ ΤΥΟ δε λα 
Λεψ Ν≡ 27444, σε〉αλα θυε µεδιαντε δεχρετο συπρεµο 
σε απρυεβαν προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ ψ σερϖιχιοσ 
πρεσταδοσ εν εξχλυσιϖιδαδ εστανδαριζαδοσ δε οβλιγατορια 
απλιχαχι⌠ν πορ λασ εντιδαδεσ χοµπετεντεσ παρα τραµιταρλοσ, 
las que no están facultadas para modiicarlos o alterarlos, 
ψ θυε λασ εντιδαδεσ εστ〈ν οβλιγαδασ α ινχορποραρ διχηοσ 
προχεδιµιεντοσ ψ σερϖιχιοσ εστανδαριζαδοσ εν συ 
ρεσπεχτιϖο ΤΥΠΑ σιν νεχεσιδαδ δε απροβαχι⌠ν πορ παρτε 
δε οτρα εντιδαδ;

Θυε, µεδιαντε ∆εχρετο Συπρεµο Ν≡ 043−2021−ΠΧΜ σε 
απρυεβα λοσ προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ ψ υν σερϖιχιο 
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πρεσταδο εν εξχλυσιϖιδαδ εστανδαριζαδοσ δε Ινσπεχχιονεσ 
Técnicas de Seguridad en Ediicaciones, así como, se 
απρυεβαν λασ ταβλασ ΑΣΜΕ−ςΜ δε διχηοσ προχεδιµιεντοσ, 
ψ δισπονε θυε χονφορµε αλ νυµεραλ 41.1 δελ αρτχυλο 41 δελ 
ΤΥΟ δε λα Λεψ Ν≡ 27444, λασ µυνιχιπαλιδαδεσ διστριταλεσ 
προχεδεν χον λα ινχορποραχι⌠ν δε ταλεσ προχεδιµιεντοσ ψ 
σερϖιχιο πρεσταδο εν εξχλυσιϖιδαδ εστανδαριζαδοσ εν συσ 
ρεσπεχτιϖοσ ΤΥΠΑ, ψ θυε σε εντιενδε θυε εστε προχεσο 
χοµπρενδε λα συστιτυχι⌠ν ο ρεεµπλαζο δε λα ινφορµαχι⌠ν 
δε λοσ προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ ψ ελ σερϖιχιο 
πρεσταδο εν εξχλυσιϖιδαδ θυε χαδα µυνιχιπαλιδαδ ηυβιεσε 
aprobado o modiicado en su TUPA, en forma previa a la 
εντραδα εν ϖιγενχια δε διχηο ∆εχρετο Συπρεµο; 

Θυε, ασιµισµο, λα Σεγυνδα ∆ισποσιχι⌠ν 
Χοµπλεµενταρια Φιναλ δελ ∆εχρετο Συπρεµο Ν≡ 043−2021−
ΠΧΜ σε〉αλα θυε λοσ γοβιερνοσ λοχαλεσ δεβεν ρεϖισαρ 
ψ αχτυαλιζαρ λοσ δερεχηοσ δε τραµιταχι⌠ν εν φυνχι⌠ν α 
λασ ταβλασ ΑΣΜΕ−ςΜ, απροβαδασ εν διχηα νορµα, δε 
χονφορµιδαδ χον ελ ∆εχρετο Συπρεµο Ν≡ 064−2010−ΠΧΜ, 
εν χυµπλιµιεντο δελ νυµεραλ 44.6 δελ αρτχυλο 44≡ δε λα Λεψ 
Ν≡ 27444, Λεψ δελ Προχεδιµιεντο Αδµινιστρατιϖο Γενεραλ, 
con el in de cumplir con el plazo de adecuación previsto;

Θυε, πορ συ παρτε, πορ ∆εχρετο Λεγισλατιϖο Ν≡ 1203 
σε χρεα ελ Σιστεµα ∨νιχο δε Τρ〈µιτεσ (ΣΥΤ) χοµο 
herramienta informática para la elaboración, simpliicación 
ψ εστανδαριζαχι⌠ν δελ Τεξτο ∨νιχο δε Προχεδιµιεντοσ 
Αδµινιστρατιϖοσ − (ΤΥΠΑ); φορµυλαδοσ πορ λασ εντιδαδεσ 
δε λα αδµινιστραχι⌠ν πβλιχα, ψ εν συ αρτχυλο 9≡ δισπονε 
θυε ελ ρεγιστρο ψ αχτυαλιζαχι⌠ν δε λα ινφορµαχι⌠ν εν ελ 
ΣΥΤ εσ δε οβλιγατοριο χυµπλιµιεντο παρα χαδα υνα δε λασ 
εντιδαδεσ δε λα αδµινιστραχι⌠ν πβλιχα; 

Θυε, α συ ϖεζ, µεδιαντε Ρεσολυχι⌠ν δε Σεχρεταρα 
δε Γεστι⌠ν Πβλιχα Ν≡ 001−2020−ΠΧΜ/ΣΓΠ σε απρυεβα 
la actualización del “Manual de Usuario del Sistema 
Único de Trámites (SUT)”, que señala que se debe 
γενεραρ υν εξπεδιεντε ρεγυλαρ χαδα ϖεζ θυε σε νεχεσιτε 
modiicar el TUPA vigente de la entidad, ya sea por la 
incorporación, modiicación, eliminación y/o simpliicación 
δε προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ ψ/ο σερϖιχιοσ πρεσταδοσ 
en exclusividad, y que para inalizar el expediente regular 
εσ νεχεσαριο λα απροβαχι⌠ν δελ προψεχτο δε νορµα δε 
aprobación del TUPA, y inalizar el proceso hasta lograr 
su publicación en el diario oicial El Peruano;

Θυε, εν εστε χοντεξτο, εν οβσερϖανχια δελ ∆εχρετο 
Συπρεµο Ν≡ 043−2021−ΠΧΜ, χον λοσ δοχυµεντοσ δελ 
ϖιστο, λα Γερενχια δε Αυτοριζαχιονεσ ψ Χοντρολ Υρβανο 
ψ λα Συβγερενχια δε ∆εσαρρολλο Εχον⌠µιχο προπονεν λα 
αδεχυαχι⌠ν δε νυεϖε (9) προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ 
ψ υν (1) σερϖιχιο πρεσταδο εν εξχλυσιϖιδαδ εστανδαριζαδοσ 
de inspección técnica de seguridad en ediicaciones en 
ελ ΤΥΠΑ, ψ σε πυβλιθυε εν ελ Σιστεµα ∨νιχο δε Τρ〈µιτε � 
ΣΥΤ, ασ χοµο σε αχτυαλιχεν λοσ δερεχηοσ δε τραµιταχι⌠ν 
εν φυνχι⌠ν α λασ ρεσπεχτιϖασ Ταβλασ ΑΣΜΕ−ςΜ, ψ χον ελ 
ινφορµε δελ ϖιστο, λα Συβγερενχια δε Χονταβιλιδαδ ψ Χοστοσ 
ρεµιτε ελ χοστεο δε ταλεσ προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ 
ψ ελ σερϖιχιο πρεσταδο εν εξχλυσιϖιδαδ, θυε σε συστενταν 
εν λοσ λινεαµιεντοσ ψ φορµατοσ εσταβλεχιδοσ εν ελ ∆εχρετο 
Supremo Nº 064-2010-PCM “∆εχρετο Συπρεµο θυε 
απρυεβα λα µετοδολογα δε δετερµιναχι⌠ν δε χοστοσ δε 
λοσ προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ ψ σερϖιχιοσ πρεσταδοσ 
εν εξχλυσιϖιδαδ χοµπρενδιδοσ εν λοσ Τεξτοσ ∨νιχοσ δε 
Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ δε λασ Εντιδαδεσ Πβλιχα”, 
χυψοσ δερεχηοσ δε τρ〈µιτε σε ηαν ϖιστο δισµινυιδοσ εν 
χοµπαραχι⌠ν χον λοσ δερεχηοσ δε τρ〈µιτε ϖιγεντεσ;

Θυε, ασιµισµο, χον ελ δοχυµεντο δελ ϖιστο, λα 
Γερενχια δε Φισχαλιζαχι⌠ν Αδµινιστρατιϖα ρεµιτε συ 
propuesta de modiicación del TUPA de la MSI respecto 
al procedimiento administrativo “Descargo de notiicación 
preventiva de procedimientos sancionadores”;

Θυε, α συ ϖεζ, δε αχυερδο χον συσ φυνχιονεσ πρεϖιστασ 
εν ελ Ρεγλαµεντο δε Οργανιζαχι⌠ν ψ Φυνχιονεσ −ΡΟΦ, 
απροβαδο πορ Ορδενανζα Ν≡ 505−ΜΣΙ, χον λοσ ινφορµεσ 
δελ ϖιστο, λα Γερενχια δε Πλανεαµιεντο, Πρεσυπυεστο ψ 
∆εσαρρολλο Χορπορατιϖο, ψ λα Συβγερενχια δε ∆εσαρρολλο 
Χορπορατιϖο, εµιτεν οπινι⌠ν φαϖοραβλε ρεσπεχτο α λα 
αδεχυαχι⌠ν εν ελ ΤΥΠΑ δε νυεϖε (09) Προχεδιµιεντοσ 
Αδµινιστρατιϖοσ ψ υν (01) Σερϖιχιο Πρεσταδο εν 
Εξχλυσιϖιδαδ Εστανδαριζαδοσ δε Ινσπεχχιονεσ Τχνιχασ 
de Seguridad en Ediicaciones, a cargo de la Subgerencia 
δε ∆εσαρρολλο Εχον⌠µιχο, ψ συστεντα λα ελιµιναχι⌠ν δελ 
Procedimiento Administrativo “Descargo de notiicación 

preventiva de procedimientos sancionadores”, a cargo de 
λα Συβγερενχια δε Οπεραχιονεσ δε Φισχαλιζαχι⌠ν;  

Θυε, εν χονσεχυενχια, λα προπυεστα δε αδεχυαχι⌠ν 
δε νυεϖε (09) Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ ψ υν (01) 
Σερϖιχιο Πρεσταδο εν Εξχλυσιϖιδαδ Εστανδαριζαδοσ δε 
Inspecciones Técnicas de Seguridad en Ediicaciones, a 
λα εστανδαριζαχι⌠ν απροβαδα πορ ∆εχρετο Συπρεµο Ν≡ 043−
2021−ΠΧΜ, ρεσπεχτο δε λοσ χυαλεσ νο χαβε λα ποσιβιλιδαδ 
de modiicarlos o alterarlos, así como la eliminación del 
Procedimiento Administrativo “Descargo de notiicación 
preventiva de procedimientos sancionadores”; no implica 
λα χρεαχι⌠ν δε νυεϖοσ προχεδιµιεντοσ νι ελ ινχρεµεντο 
δε δερεχηοσ δε τραµιταχι⌠ν ο ρεθυισιτοσ; πορ λο θυε 
χορρεσπονδε λα απροβαχι⌠ν δε λασ µισµασ µεδιαντε 
∆εχρετο δε Αλχαλδα, δε χονφορµιδαδ χον ελ αρτχυλο 44≡, 
νυµεραλ 44.5, δελ ΤΥΟ δε λα Λεψ Ν≡ 27444;

Θυε, πορ ταλεσ χονσιδεραχιονεσ, εστανδο α 
λοσ συστεντοσ τχνιχοσ δε λασ 〈ρεασ χοµπετεντεσ, 
χορρεσπονδε λα απροβαχι⌠ν, µεδιαντε ∆εχρετο δε Αλχαλδα, 
de la modiicación del TUPA por la adecuación de nueve 
(09) Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ ψ υν (01) Σερϖιχιο 
Πρεσταδο εν Εξχλυσιϖιδαδ Εστανδαριζαδοσ δε Ινσπεχχιονεσ 
Técnicas de Seguridad en Ediicaciones, y la eliminación 
del Procedimiento Administrativo “Descargo de 
notiicación preventiva de procedimientos sancionadores”; 
y se prosiga con la inalización del proceso en el Sistema 
∨νιχο δε Τρ〈µιτε � ΣΥΤ;

Θυε, χοντανδο χον λασ οπινιονεσ φαϖοραβλεσ δε 
λα Γερενχια δε Αυτοριζαχιονεσ ψ Χοντρολ Υρβανο; λα 
Συβγερενχια δε ∆εσαρρολλο Εχον⌠µιχο; λα Γερενχια 
δε Αδµινιστραχι⌠ν ψ Φινανζασ; λα Συβγερενχια δε 
Χονταβιλιδαδ ψ Χοστοσ; λα Γερενχια δε Πλανεαµιεντο, 
Πρεσυπυεστο ψ ∆εσαρρολλο Χορπορατιϖο; λα Συβγερενχια δε 
∆εσαρρολλο Χορπορατιϖο; ψ, λα Γερενχια Ασεσορα ϑυρδιχα, 
εν ελ 〈µβιτο δε συσ ρεσπεχτιϖασ χοµπετενχιασ, µεδιαντε 
λοσ δοχυµεντοσ δελ ϖιστο; ψ,

Εστανδο α λο εξπυεστο ψ εν υσο δε λασ φαχυλταδεσ 
χονφεριδασ πορ ελ νυµεραλ 6) δελ αρτχυλο 20≡ δε λα Λεψ Ν≡ 
27972, Λεψ Οργ〈νιχα δε Μυνιχιπαλιδαδεσ;

∆ΕΧΡΕΤΑ:

Αρτχυλο Πριµερο.− ΜΟ∆ΙΦΙΧΑΡ ελ Τεξτο ∨νιχο δε 
Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ − ΤΥΠΑ, απροβαδο πορ 
Ordenanza Nº 372-MSI y sus modiicatorias, conforme 
σε δεταλλα εν συ Ανεξο, θυε φορµα παρτε ιντεγραντε δελ 
πρεσεντε ∆εχρετο.

Αρτχυλο Σεγυνδο.− ΕΛΙΜΙΝΑΡ ελ Προχεδιµιεντο 
Αδµινιστρατιϖο �Descargo de Notiicación Preventiva 
δε Προχεδιµιεντοσ Σανχιοναδορεσ�, δελ Τεξτο ∨νιχο δε 
Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ − ΤΥΠΑ, απροβαδο πορ 
Ordenanza Nº 372-MSI y sus modiicatorias.

Αρτχυλο Τερχερο.− ΕΝΧΑΡΓΑΡ α λα Σεχρεταρα 
Γενεραλ λα πυβλιχαχι⌠ν δελ πρεσεντε ∆εχρετο εν ελ διαριο 
oicial “El Peruano” así como, del Decreto y su Anexo en 
el portal del Diario Oicial “El Peruano”; a la Gerencia de 
Χοµυνιχαχιονεσ ε Ιµαγεν Ινστιτυχιοναλ, λα πυβλιχαχι⌠ν δε 
λα πρεσεντε νορµα ψ συσ ανεξοσ εν ελ Πορταλ Ινστιτυχιοναλ 
δε λα Μυνιχιπαλιδαδ δε Σαν Ισιδρο (ωωω.µυνισανισιδρο.
γοβ.πε); ψ, α λα Γερενχια δε Πλανεαµιεντο, Πρεσυπυεστο 
ψ ∆εσαρρολλο Χορπορατιϖο, εν λα Πλαταφορµα ∆ιγιταλ ∨νιχα 
δελ Εσταδο Περυανο παρα Οριενταχι⌠ν αλ Χιυδαδανο (ωωω.
γοβ.πε) ψ εν ελ Πορταλ δελ Σιστεµα ∨νιχο δε Τρ〈µιτεσ � 
ΣΥΤ (ωωω.σγπ.πχµ.γοβ.πε/σιστεµα−υνιχο−δε−τραµιτεσ/).

Αρτχυλο Χυαρτο.− ∆ΙΣΠΟΝΕΡ θυε ελ πρεσεντε ∆εχρετο 
δε Αλχαλδα εντραρ〈 εν ϖιγενχια α παρτιρ δελ δα σιγυιεντε δε 
συ πυβλιχαχι⌠ν.

Αρτχυλο Θυιντο.− ∆ΕΡΟΓΑΡ ψ δεϕαρ σιν εφεχτο 
χυαλθυιερ δισποσιχι⌠ν µυνιχιπαλ θυε σε οπονγα αλ πρεσεντε 
∆εχρετο.

Ρεγστρεσε, χοµυνθυεσε, πυβλθυεσε ψ χµπλασε.

ΑΥΓΥΣΤΟ ΧℑΧΕΡΕΣ ςΙ∇ΑΣ
Αλχαλδε

*	 El	TUPA	se	publica	en	la	página	WEB	del	Diario	Oicial	El	Peruano,	sección	
Νορµασ Λεγαλεσ.
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Modifican el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Distrital 
de San Isidro

∆ΕΧΡΕΤΟ ∆Ε ΑΛΧΑΛ∆⊆Α
Ν≡ 023−2021−ΑΛΧ/ΜΣΙ

Σαν Ισιδρο, 22 δε σεπτιεµβρε δελ 2021

ΕΛ ΑΛΧΑΛ∆Ε ∆Ε ΣΑΝ ΙΣΙ∆ΡΟ

ςΙΣΤΟΣ: 

Ελ Πασε Ν≡ 178−2021−12.0.0−ΓΑΧΥ/ΜΣΙ δε λα Γερενχια δε Αυτοριζαχιονεσ ψ Χοντρολ Υρβανο; ελ Ινφορµε 
ςα Ρεµοτα Ν≡ 174−2021−12.2.0−Σ∆Ε−ΓΑΧΥ/ΜΣΙ δε λα Συβγερενχια δε ∆εσαρρολλο Εχον⌠µιχο; ελ 
Μεµορανδο ςα Ρεµοτα Ν≡ 130−2021−17.0.0−ΓΦΑ/ΜΣΙ δε λα Γερενχια δε Φισχαλιζαχι⌠ν Αδµινιστρατιϖα; ελ 
Πασε ςα Ρεµοτα Ν≡ 2796−2021−0800−ΓΑΦ/ΜΣΙ δε λα Γερενχια δε Αδµινιστραχι⌠ν ψ Φινανζασ; ελ Ινφορµε 
ςα Ρεµοτα Ν≡ 498−2021−0810−ΣΧΧ−ΓΑΦ/ΜΣΙ δε λα Συβγερενχια δε Χονταβιλιδαδ ψ Χοστοσ; ελ Ινφορµε 
ςα Ρεµοτα Ν≡ 154−2021−0500−ΓΠΠ∆Χ/ΜΣΙ δε λα Γερενχια δε Πλανεαµιεντο, Πρεσυπυεστο ψ ∆εσαρρολλο 
Χορπορατιϖο; ελ Ινφορµε ςα Ρεµοτα Ν≡ 225−2021−0520−Σ∆Χ−ΓΠΠ∆Χ/ΜΣΙ δε λα Συβγερενχια δε ∆εσαρρολλο 
Χορπορατιϖο; ψ, ελ Ινφορµε ςα Ρεµοτα Ν≡ 0384−2021−0400−ΓΑϑ/ΜΣΙ δε λα Γερενχια δε Ασεσορα ϑυρδιχα; 
ψ, 

ΧΟΝΣΙ∆ΕΡΑΝ∆Ο:

Θυε, δε χονφορµιδαδ χον λο δισπυεστο εν ελ αρτχυλο 194≡ δε λα Χονστιτυχι⌠ν Πολτιχα δελ Περ 
χονχορδαδο χον ελ αρτχυλο ΙΙ δελ Ττυλο Πρελιµιναρ δε λα Λεψ Ν≡ 27972, Λεψ Οργ〈νιχα δε Μυνιχιπαλιδαδεσ; 
λασ µυνιχιπαλιδαδεσ διστριταλεσ σον ⌠ργανοσ δε γοβιερνο λοχαλ, χον αυτονοµα πολτιχα, εχον⌠µιχα ψ 
αδµινιστρατιϖα εν λοσ ασυντοσ δε συ χοµπετενχια;

Θυε, µεδιαντε Ορδενανζα Ν≡ 372−ΜΣΙ δελ 30 δε οχτυβρε δε 2014, σε απροβ⌠ λα αχτυαλιζαχι⌠ν δελ 
Τεξτο ∨νιχο δε Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ (ΤΥΠΑ) δε λα Μυνιχιπαλιδαδ δε Σαν Ισιδρο, ρατι⇒ χαδα χον 
Αχυερδο δε Χονχεϕο Ν≡ 2438 δε λα Μυνιχιπαλιδαδ Μετροπολιτανα δε Λιµα, πυβλιχαδοσ χον φεχηα 25 δε 
διχιεµβρε δε 2014;

Θυε, λοσ αρτχυλοσ 43≡, νυµεραλ 43.1, ψ 44≡, νυµεραλεσ 44.1 ψ 44.5, δελ ΤΥΟ δε λα Λεψ Ν≡ 27444, Λεψ 
δελ Προχεδιµιεντο Αδµινιστρατιϖο Γενεραλ, απροβαδο πορ ∆εχρετο Συπρεµο Ν≡ 004−2019−ϑΥΣ, εσταβλεχεν 
θυε τοδασ λασ εντιδαδεσ ελαβοραν ψ απρυεβαν συ Τεξτο ∨νιχο δε Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ (ΤΥΠΑ), 
ελ χυαλ χοµπρενδε τοδοσ λοσ προχεδιµιεντοσ δε ινιχιατιϖα δε παρτε ρεθυεριδοσ πορ λοσ αδµινιστραδοσ παρα 
σατισφαχερ συσ ιντερεσεσ ο δερεχηοσ µεδιαντε ελ προνυνχιαµιεντο δε χυαλθυιερ ⌠ργανο δε λα εντιδαδ; θυε 
ελ ΤΥΠΑ, εν ελ γοβιερνο λοχαλ, εσ απροβαδο πορ Ορδενανζα Μυνιχιπαλ, ψ, θυε υνα ϖεζ απροβαδο ελ ΤΥΠΑ, 
τοδα µοδι⇒ χαχι⌠ν θυε νο ιµπλιθυε λα χρεαχι⌠ν δε νυεϖοσ προχεδιµιεντοσ, ινχρεµεντο δε δερεχηοσ δε 
τραµιταχι⌠ν ο ρεθυισιτοσ, σε δεβε ρεαλιζαρ πορ ∆εχρετο δε Αλχαλδα;

Θυε, ασιµισµο, ελ αρτχυλο 40≡, νυµεραλ 40.5, δελ ΤΥΟ δε λα Λεψ Ν≡ 27444, πρεσχριβε θυε λασ δισποσιχιονεσ 
χονχερνιεντεσ α λα ελιµιναχι⌠ν δε προχεδιµιεντοσ ο ρεθυισιτοσ ο α λα σιµπλι⇒ χαχι⌠ν δε λοσ µισµοσ πυεδεν 
απροβαρσε πορ ∆εχρετο δε Αλχαλδα, σεγν σε τρατε δε Γοβιερνοσ Λοχαλεσ;

Θυε, ελ αρτχυλο 41≡, νυµεραλ 41.1, δελ ΤΥΟ δε λα Λεψ Ν≡ 27444, σε〉αλα θυε µεδιαντε δεχρετο συπρεµο 
σε απρυεβαν προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ ψ σερϖιχιοσ πρεσταδοσ εν εξχλυσιϖιδαδ εστανδαριζαδοσ δε 
οβλιγατορια απλιχαχι⌠ν πορ λασ εντιδαδεσ χοµπετεντεσ παρα τραµιταρλοσ, λασ θυε νο εστ〈ν φαχυλταδασ παρα 
µοδι⇒ χαρλοσ ο αλτεραρλοσ, ψ θυε λασ εντιδαδεσ εστ〈ν οβλιγαδασ α ινχορποραρ διχηοσ προχεδιµιεντοσ ψ 
σερϖιχιοσ εστανδαριζαδοσ εν συ ρεσπεχτιϖο ΤΥΠΑ σιν νεχεσιδαδ δε απροβαχι⌠ν πορ παρτε δε οτρα εντιδαδ;

Θυε, µεδιαντε ∆εχρετο Συπρεµο Ν≡ 043−2021−ΠΧΜ σε απρυεβα λοσ προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ 
ψ υν σερϖιχιο πρεσταδο εν εξχλυσιϖιδαδ εστανδαριζαδοσ δε Ινσπεχχιονεσ Τχνιχασ δε Σεγυριδαδ εν 
Εδι⇒ χαχιονεσ, ασ χοµο, σε απρυεβαν λασ ταβλασ ΑΣΜΕ−ςΜ δε διχηοσ προχεδιµιεντοσ, ψ δισπονε θυε 
χονφορµε αλ νυµεραλ 41.1 δελ αρτχυλο 41 δελ ΤΥΟ δε λα Λεψ Ν≡ 27444, λασ µυνιχιπαλιδαδεσ διστριταλεσ 
προχεδεν χον λα ινχορποραχι⌠ν δε ταλεσ προχεδιµιεντοσ ψ σερϖιχιο πρεσταδο εν εξχλυσιϖιδαδ εστανδαριζαδοσ 
εν συσ ρεσπεχτιϖοσ ΤΥΠΑ, ψ θυε σε εντιενδε θυε εστε προχεσο χοµπρενδε λα συστιτυχι⌠ν ο ρεεµπλαζο 
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δε λα ινφορµαχι⌠ν δε λοσ προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ ψ ελ σερϖιχιο πρεσταδο εν εξχλυσιϖιδαδ θυε χαδα 
µυνιχιπαλιδαδ ηυβιεσε απροβαδο ο µοδι⇒ χαδο εν συ ΤΥΠΑ, εν φορµα πρεϖια α λα εντραδα εν ϖιγενχια δε 
διχηο ∆εχρετο Συπρεµο; 

Θυε, ασιµισµο, λα Σεγυνδα ∆ισποσιχι⌠ν Χοµπλεµενταρια Φιναλ δελ ∆εχρετο Συπρεµο Ν≡ 043−2021−
ΠΧΜ σε〉αλα θυε λοσ γοβιερνοσ λοχαλεσ δεβεν ρεϖισαρ ψ αχτυαλιζαρ λοσ δερεχηοσ δε τραµιταχι⌠ν εν φυνχι⌠ν 
α λασ ταβλασ ΑΣΜΕ−ςΜ, απροβαδασ εν διχηα νορµα, δε χονφορµιδαδ χον ελ ∆εχρετο Συπρεµο Ν≡ 064−
2010−ΠΧΜ, εν χυµπλιµιεντο δελ νυµεραλ 44.6 δελ αρτχυλο 44≡ δε λα Λεψ Ν≡ 27444, Λεψ δελ Προχεδιµιεντο 
Αδµινιστρατιϖο Γενεραλ, χον ελ ⇒ ν δε χυµπλιρ χον ελ πλαζο δε αδεχυαχι⌠ν πρεϖιστο;

Θυε, πορ συ παρτε, πορ ∆εχρετο Λεγισλατιϖο Ν≡ 1203 σε χρεα ελ Σιστεµα ∨νιχο δε Τρ〈µιτεσ (ΣΥΤ) 
χοµο ηερραµιεντα ινφορµ〈τιχα παρα λα ελαβοραχι⌠ν, σιµπλι⇒ χαχι⌠ν ψ εστανδαριζαχι⌠ν δελ Τεξτο ∨νιχο δε 
Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ − (ΤΥΠΑ); φορµυλαδοσ πορ λασ εντιδαδεσ δε λα αδµινιστραχι⌠ν πβλιχα, ψ 
εν συ αρτχυλο 9≡ δισπονε θυε ελ ρεγιστρο ψ αχτυαλιζαχι⌠ν δε λα ινφορµαχι⌠ν εν ελ ΣΥΤ εσ δε οβλιγατοριο 
χυµπλιµιεντο παρα χαδα υνα δε λασ εντιδαδεσ δε λα αδµινιστραχι⌠ν πβλιχα; 

Θυε, α συ ϖεζ, µεδιαντε Ρεσολυχι⌠ν δε Σεχρεταρα δε Γεστι⌠ν Πβλιχα Ν≡ 001−2020−ΠΧΜ/ΣΓΠ σε 
απρυεβα λα αχτυαλιζαχι⌠ν δελ �Μανυαλ δε Υσυαριο δελ Σιστεµα ∨νιχο δε Τρ〈µιτεσ (ΣΥΤ)�, θυε σε〉αλα θυε σε 
δεβε γενεραρ υν εξπεδιεντε ρεγυλαρ χαδα ϖεζ θυε σε νεχεσιτε µοδι⇒ χαρ ελ ΤΥΠΑ ϖιγεντε δε λα εντιδαδ, ψα 
σεα πορ λα ινχορποραχι⌠ν, µοδι⇒ χαχι⌠ν, ελιµιναχι⌠ν ψ/ο σιµπλι⇒ χαχι⌠ν δε προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ ψ/ο 
σερϖιχιοσ πρεσταδοσ εν εξχλυσιϖιδαδ, ψ θυε παρα ⇒ ναλιζαρ ελ εξπεδιεντε ρεγυλαρ εσ νεχεσαριο λα απροβαχι⌠ν 
δελ προψεχτο δε νορµα δε απροβαχι⌠ν δελ ΤΥΠΑ, ψ ⇒ ναλιζαρ ελ προχεσο ηαστα λογραρ συ πυβλιχαχι⌠ν εν ελ 
διαριο ο⇒ χιαλ Ελ Περυανο;

Θυε, εν εστε χοντεξτο, εν οβσερϖανχια δελ ∆εχρετο Συπρεµο Ν≡ 043−2021−ΠΧΜ, χον λοσ δοχυµεντοσ δελ 
ϖιστο, λα Γερενχια δε Αυτοριζαχιονεσ ψ Χοντρολ Υρβανο ψ λα Συβγερενχια δε ∆εσαρρολλο Εχον⌠µιχο προπονεν 
λα αδεχυαχι⌠ν δε νυεϖε (9) προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ ψ υν (1) σερϖιχιο πρεσταδο εν εξχλυσιϖιδαδ 
εστανδαριζαδοσ δε ινσπεχχι⌠ν τχνιχα δε σεγυριδαδ εν εδι⇒ χαχιονεσ εν ελ ΤΥΠΑ, ψ σε πυβλιθυε εν ελ 
Σιστεµα ∨νιχο δε Τρ〈µιτε � ΣΥΤ, ασ χοµο σε αχτυαλιχεν λοσ δερεχηοσ δε τραµιταχι⌠ν εν φυνχι⌠ν α λασ 
ρεσπεχτιϖασ Ταβλασ ΑΣΜΕ−ςΜ, ψ χον ελ ινφορµε δελ ϖιστο, λα Συβγερενχια δε Χονταβιλιδαδ ψ Χοστοσ ρεµιτε 
ελ χοστεο δε ταλεσ προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ ψ ελ σερϖιχιο πρεσταδο εν εξχλυσιϖιδαδ, θυε σε συστενταν 
εν λοσ λινεαµιεντοσ ψ φορµατοσ εσταβλεχιδοσ εν ελ ∆εχρετο Συπρεµο Ν≡ 064−2010−ΠΧΜ �∆εχρετο Συπρεµο 
θυε απρυεβα λα µετοδολογα δε δετερµιναχι⌠ν δε χοστοσ δε λοσ προχεδιµιεντοσ αδµινιστρατιϖοσ ψ σερϖιχιοσ 
πρεσταδοσ εν εξχλυσιϖιδαδ χοµπρενδιδοσ εν λοσ Τεξτοσ ∨νιχοσ δε Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ δε λασ 
Εντιδαδεσ Πβλιχα�, χυψοσ δερεχηοσ δε τρ〈µιτε σε ηαν ϖιστο δισµινυιδοσ εν χοµπαραχι⌠ν χον λοσ δερεχηοσ 
δε τρ〈µιτε ϖιγεντεσ;

Θυε, ασιµισµο, χον ελ δοχυµεντο δελ ϖιστο, λα Γερενχια δε Φισχαλιζαχι⌠ν Αδµινιστρατιϖα ρεµιτε συ 
προπυεστα δε µοδι⇒ χαχι⌠ν δελ ΤΥΠΑ δε λα ΜΣΙ ρεσπεχτο αλ προχεδιµιεντο αδµινιστρατιϖο �∆εσχαργο δε 
νοτι⇒ χαχι⌠ν πρεϖεντιϖα δε προχεδιµιεντοσ σανχιοναδορεσ�;

Θυε, α συ ϖεζ, δε αχυερδο χον συσ φυνχιονεσ πρεϖιστασ εν ελ Ρεγλαµεντο δε Οργανιζαχι⌠ν ψ Φυνχιονεσ 
−ΡΟΦ, απροβαδο πορ Ορδενανζα Ν≡ 505−ΜΣΙ, χον λοσ ινφορµεσ δελ ϖιστο, λα Γερενχια δε Πλανεαµιεντο, 
Πρεσυπυεστο ψ ∆εσαρρολλο Χορπορατιϖο, ψ λα Συβγερενχια δε ∆εσαρρολλο Χορπορατιϖο, εµιτεν οπινι⌠ν φαϖοραβλε 
ρεσπεχτο α λα αδεχυαχι⌠ν εν ελ ΤΥΠΑ δε νυεϖε (09) Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ ψ υν (01) Σερϖιχιο 
Πρεσταδο εν Εξχλυσιϖιδαδ Εστανδαριζαδοσ δε Ινσπεχχιονεσ Τχνιχασ δε Σεγυριδαδ εν Εδι⇒ χαχιονεσ, α χαργο 
δε λα Συβγερενχια δε ∆εσαρρολλο Εχον⌠µιχο, ψ συστεντα λα ελιµιναχι⌠ν δελ Προχεδιµιεντο Αδµινιστρατιϖο 
�∆εσχαργο δε νοτι⇒ χαχι⌠ν πρεϖεντιϖα δε προχεδιµιεντοσ σανχιοναδορεσ�, α χαργο δε λα Συβγερενχια δε 
Οπεραχιονεσ δε Φισχαλιζαχι⌠ν;  

Θυε, εν χονσεχυενχια, λα προπυεστα δε αδεχυαχι⌠ν δε νυεϖε (09) Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ ψ 
υν (01) Σερϖιχιο Πρεσταδο εν Εξχλυσιϖιδαδ Εστανδαριζαδοσ δε Ινσπεχχιονεσ Τχνιχασ δε Σεγυριδαδ εν 
Εδι⇒ χαχιονεσ, α λα εστανδαριζαχι⌠ν απροβαδα πορ ∆εχρετο Συπρεµο Ν≡ 043−2021−ΠΧΜ, ρεσπεχτο δε λοσ 
χυαλεσ νο χαβε λα ποσιβιλιδαδ δε µοδι⇒ χαρλοσ ο αλτεραρλοσ, ασ χοµο λα ελιµιναχι⌠ν δελ Προχεδιµιεντο 
Αδµινιστρατιϖο �∆εσχαργο δε νοτι⇒ χαχι⌠ν πρεϖεντιϖα δε προχεδιµιεντοσ σανχιοναδορεσ�; νο ιµπλιχα λα 
χρεαχι⌠ν δε νυεϖοσ προχεδιµιεντοσ νι ελ ινχρεµεντο δε δερεχηοσ δε τραµιταχι⌠ν ο ρεθυισιτοσ; πορ λο θυε 
χορρεσπονδε λα απροβαχι⌠ν δε λασ µισµασ µεδιαντε ∆εχρετο δε Αλχαλδα, δε χονφορµιδαδ χον ελ αρτχυλο 
44≡, νυµεραλ 44.5, δελ ΤΥΟ δε λα Λεψ Ν≡ 27444;

Θυε, πορ ταλεσ χονσιδεραχιονεσ, εστανδο α λοσ συστεντοσ τχνιχοσ δε λασ 〈ρεασ χοµπετεντεσ, χορρεσπονδε 
λα απροβαχι⌠ν, µεδιαντε ∆εχρετο δε Αλχαλδα, δε λα µοδι⇒ χαχι⌠ν δελ ΤΥΠΑ πορ λα αδεχυαχι⌠ν δε νυεϖε 
(09) Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ ψ υν (01) Σερϖιχιο Πρεσταδο εν Εξχλυσιϖιδαδ Εστανδαριζαδοσ δε 
Ινσπεχχιονεσ Τχνιχασ δε Σεγυριδαδ εν Εδι⇒ χαχιονεσ, ψ λα ελιµιναχι⌠ν δελ Προχεδιµιεντο Αδµινιστρατιϖο 
�∆εσχαργο δε νοτι⇒ χαχι⌠ν πρεϖεντιϖα δε προχεδιµιεντοσ σανχιοναδορεσ�; ψ σε προσιγα χον λα ⇒ ναλιζαχι⌠ν 
δελ προχεσο εν ελ Σιστεµα ∨νιχο δε Τρ〈µιτε � ΣΥΤ;
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Θυε, χοντανδο χον λασ οπινιονεσ φαϖοραβλεσ δε λα Γερενχια δε Αυτοριζαχιονεσ ψ Χοντρολ Υρβανο; λα 
Συβγερενχια δε ∆εσαρρολλο Εχον⌠µιχο; λα Γερενχια δε Αδµινιστραχι⌠ν ψ Φινανζασ; λα Συβγερενχια δε 
Χονταβιλιδαδ ψ Χοστοσ; λα Γερενχια δε Πλανεαµιεντο, Πρεσυπυεστο ψ ∆εσαρρολλο Χορπορατιϖο; λα Συβγερενχια 
δε ∆εσαρρολλο Χορπορατιϖο; ψ, λα Γερενχια Ασεσορα ϑυρδιχα, εν ελ 〈µβιτο δε συσ ρεσπεχτιϖασ χοµπετενχιασ, 
µεδιαντε λοσ δοχυµεντοσ δελ ϖιστο; ψ,

Εστανδο α λο εξπυεστο ψ εν υσο δε λασ φαχυλταδεσ χονφεριδασ πορ ελ νυµεραλ 6) δελ αρτχυλο 20≡ δε λα Λεψ 
Ν≡ 27972, Λεψ Οργ〈νιχα δε Μυνιχιπαλιδαδεσ;

∆ΕΧΡΕΤΑ:

Αρτχυλο Πριµερο.− ΜΟ∆ΙΦΙΧΑΡ ελ Τεξτο ∨νιχο δε Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ − ΤΥΠΑ, απροβαδο 
πορ Ορδενανζα Ν≡ 372−ΜΣΙ ψ συσ µοδι⇒ χατοριασ, χονφορµε σε δεταλλα εν συ Ανεξο, θυε φορµα παρτε 
ιντεγραντε δελ πρεσεντε ∆εχρετο.

Αρτχυλο Σεγυνδο.− ΕΛΙΜΙΝΑΡ ελ Προχεδιµιεντο Αδµινιστρατιϖο �∆εσχαργο δε Νοτι⇒ χαχι⌠ν Πρεϖεντιϖα 
δε Προχεδιµιεντοσ Σανχιοναδορεσ�, δελ Τεξτο ∨νιχο δε Προχεδιµιεντοσ Αδµινιστρατιϖοσ − ΤΥΠΑ, απροβαδο 
πορ Ορδενανζα Ν≡ 372−ΜΣΙ ψ συσ µοδι⇒ χατοριασ.

Αρτχυλο Τερχερο.− ΕΝΧΑΡΓΑΡ α λα Σεχρεταρα Γενεραλ λα πυβλιχαχι⌠ν δελ πρεσεντε ∆εχρετο εν ελ διαριο 
ο⇒ χιαλ �Ελ Περυανο� ασ χοµο, δελ ∆εχρετο ψ συ Ανεξο εν ελ πορταλ δελ ∆ιαριο Ο⇒ χιαλ �Ελ Περυανο�; α λα 
Γερενχια δε Χοµυνιχαχιονεσ ε Ιµαγεν Ινστιτυχιοναλ, λα πυβλιχαχι⌠ν δε λα πρεσεντε νορµα ψ συσ ανεξοσ εν 
ελ Πορταλ Ινστιτυχιοναλ δε λα Μυνιχιπαλιδαδ δε Σαν Ισιδρο (ωωω.µυνισανισιδρο.γοβ.πε); ψ, α λα Γερενχια δε 
Πλανεαµιεντο, Πρεσυπυεστο ψ ∆εσαρρολλο Χορπορατιϖο, εν λα Πλαταφορµα ∆ιγιταλ ∨νιχα δελ Εσταδο Περυανο 
παρα Οριενταχι⌠ν αλ Χιυδαδανο (ωωω.γοβ.πε) ψ εν ελ Πορταλ δελ Σιστεµα ∨νιχο δε Τρ〈µιτεσ � ΣΥΤ (ωωω.
σγπ.πχµ.γοβ.πε/σιστεµα−υνιχο−δε−τραµιτεσ/).

Αρτχυλο Χυαρτο.− ∆ΙΣΠΟΝΕΡ θυε ελ πρεσεντε ∆εχρετο δε Αλχαλδα εντραρ〈 εν ϖιγενχια α παρτιρ δελ δα 
σιγυιεντε δε συ πυβλιχαχι⌠ν.

Αρτχυλο Θυιντο.− ∆ΕΡΟΓΑΡ ψ δεϕαρ σιν εφεχτο χυαλθυιερ δισποσιχι⌠ν µυνιχιπαλ θυε σε οπονγα αλ 
πρεσεντε ∆εχρετο.

Ρεγστρεσε, χοµυνθυεσε, πυβλθυεσε ψ χµπλασε.

ΑΥΓΥΣΤΟ ΧℑΧΕΡΕΣ ςΙ∇ΑΣ
Αλχαλδε
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"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados 
con nivel de riesgo bajo" 

Código: PE657857552 

Decreto de Alcaldía N° 023-2021-ALC/MSI 
 
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 
     Descripción del procedimiento  

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), para 
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo bajo. La municipalidad verifica el 
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de 
ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (2) años. 
Este procedimiento aplica para los siguientes casos: 
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento. 
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento 
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones 
de seguridad iniciales. 

 

      Requisitos  
 
 

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando 
Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones. 

Notas: 

 
1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica 
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. 

 
 

      Formularios  
 
 

Formulario PDF: Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210915_165057.pdf 

Formulario Word: Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210915_170124.docx 

 

      Canales de atención  
 
 

Atención Presencial: Sede principal, Centro de Atención al Ciudadano 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 

 

     Pago por derecho de tramitación  Modalidad de pagos  
 
 

Monto - S/ 113.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Tarjeta de Débito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 
Tarjeta de Crédito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 

 

  Plazo de atención Calificación del procedimiento  
 

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

 

      Sedes y horarios de atención  
 
 

Plataforma de Atención al Vecino Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

Sede Principal Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

 

      Unidad de organización donde se presenta la documentación  
 

Secretaría General: Sede Principal, Plataforma de Atención al Vecino. 

 

     Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud  Consulta sobre el procedimiento  
 

Subgerencia de Desarrollo Económico Teléfono: 513-9000 
Anexo: - 
Correo: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 
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Instancias de resolución de recursos  
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - Subgerencia de 

Desarrollo Económico 

Gerente de Autorizaciones y Control Urbano - Gerencia de 

Autorizaciones y Control Urbano 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

 
      Base legal  

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número Fecha 
Publicación 

Literal x) del artículo 2, 

A r t í c u l o s 1 1 , 1  4 , 

numerales 15.3 y 15.4 

del artículo 15, artículos 

21 al 23, numeral 33.1 

del artículo 33 y artículo 

35 y 37. 

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 

en Edificaciones 

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 
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FORMULARIOS 
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ANEXO 1
SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE EVALUACIÓN 

DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS - ECSE 

I.- INFORMACION GENERAL
I.1.- TIPO DE ITSE I.2.- ECSE

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ( ) 

I.3.- FUNCIÓN

ALMACÉN ( ) COMERCIO ( ) EDUCACIÓN ( ) ENCUENTRO ( ) HOSPEDAJE ( ) INDUSTRIAL ( ) 
OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS ( ) 

SALUD ( ) 

I.4.- CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO
ITSE Riesgo bajo ( ) ITSE Riesgo medio ( ) ITSE Riesgo alto ( ) ITSE Riesgo muy alto ( ) 

ÓRGANO EJECUTANTE: 

Nº EXPEDIENTE: 

FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ITSE: FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ECSE: 

II.- DATOS DEL SOLICITANTE

PROPIETARIO ( ) REPRESENTANTE LEGAL ( ) CONDUCTOR / ADMINISTRADOR ( ) ORGANIZADOR / PROMOTOR ( ) 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI - CARNET DE EXTRANJERIA C.E. N°: 

DOMICILIO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONOS: 

III.- DATOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN
RAZÓN SOCIAL: RUC N°: 

NOMBRE COMERCIAL: TELÉFONOS: 

DIRECCIÓN / UBICACIÓN: REFERENCIA DE DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: DISTRITO: PROVINCIA: DEPARTAMENTO: 

GIRO O ACTIVIDADES QUE REALIZA: HORARIO DE ATENCIÓN: 

ÁREA OCUPADA TOTAL (M2): NÚMERO DE PISOS DE LA EDIFICACIÓN: PISO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN: 

IV.- DOCUMENTOS PRESENTADOS 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES (  ) ECSE HASTA 3000 
PERSONAS ( ) 

ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS ( ) 

a) Recibo de pago ( ) a) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona

natural que actúe mediante representación, el representante legal o apoderado debe
consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentra vigente. 

 
( ) b) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la 

Edificación 
( ) 

ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES (  ) b) Croquis de ubicación del lugar o recinto donde se tiene previsto realizar el Espectáculo. ( ) 

a) Croquis de ubicación. ( ) 
c) Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así 
como el cálculo de aforo. 

( ) 

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de 

aforo. 

 
( ) 

d) Memoria Descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del 
proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléctricas, 
instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

 
( ) 

c) Plano de distribución de Tableros Eléctricos, Diagramas Unifilares y Cuadro 
de cargas. 

( ) 
e) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, 
en caso haga uso de instalaciones eléctricas. 

( ) 

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a 
Tierra. 

( ) 
f) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores, firmado por la empresa 
responsable. 

( ) 

e) Plan de Seguridad del Objeto de Inspección. ( ) 
g) Plan de Seguridad para el Evento, que incluya el Plano de señalización, rutas de 
evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento. 

( ) 

f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los 
equipos de seguridad y protección contra incendio. ( ) 

h) Declaración Jurada de instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en 
caso corresponda. ( ) 

g) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) 

precedente en el caso de edificaciones que cuentan conformidad de obra y no 

han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron 

presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores 

inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Indicar Resolución de la Conformidad de Obra: 

 
 
 
 

( ) 

 
 
i) En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad 

de la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas. 

 
 
 
 

( ) 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ITSE (  ) j) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya

expedido el mismo Órgano Ejecutante. En caso contrario, se debe consignar la numeración

del mismo en el formato de solicitud. 
Indicar numeración del Certificado de ITSE:

 
 

( ) ITSE POSTERIOR ( ) ITSE PREVIA ( ) 
a) Recibo de pago ( ) 

b) Declaración Jurada en la que el administrado manifiesta que mantiene las Condiciones de Seguridad que 

sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE ( ) 

Fecha y hora de Inicio del Espectáculo: Fecha y hora de Término del Espectáculo: 

Detalle o descripción de documentos presentados: Detalle o descripción de documentos presentados: 

CARGO DE RECEPCIÓN SOLICITANTE
 
 
 
 
 
 

Sello y Firma 
Persona autorizada por el Gobierno Local 

 
 
 
 
 
 

Firma 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos: 

Cargo: DNI / C.E.: 

Fecha y Hora: Fecha: 
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ANEXO 4 
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 

SEGURIDAD EN LA EDIFICACIÓN 
I.- Datos del Establecimiento Objeto de Inspección. 
I.1.- Requiere Licencia de Funcionamiento No requiere Licencia de Funcionamiento 
I.2.- Función: 
ALMACÉN COMERCIO ENCUENTRO  EDUCACIÓN HOSPEDAJE 
INDUSTRIA OFICINAS ADMINISTRATIVAS SALUD 
I.3.- Giro / Actividad:    
I.4.- La capacidad del establecimiento es de: personas (aforo), cumpliendo con lo señalado en el Reglamento 
Nacional de Edificaciones RNE. 
I.5.- La edificación fue construida hace años. El giro o actividad que se desarrolla en la edificación tiene una antigüedad de 
  años. 
I.6.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección, tiene las siguientes áreas: 

Área de terreno m2 
Área techada por piso 
1ero m2 
2do m2 
3ero m2 
4to m2 
Otros Pisos: m2 
Área techada total m2 
Área ocupada total m2 

Piso: Espacio habitable limitado por una superficie inferior transitable y una cobertura que la techa. La sección de la cobertura forma parte de la altura de 
piso (Artículo único de la Norma G.040 del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE). No incluye cuarto de bombas o máquinas en sótano o azotea, 
cuando estas no ocupan la totalidad del nivel. 
Área Ocupada: El área total del piso correspondiente, que incluye áreas techadas y libres. Superficie y/o área techada y sin techar de dominio propio, de 
propiedad exclusiva o común de un inmueble y/o unidad inmobiliaria, delimitada por los linderos de una poligonal trazada en la cara exterior de los muros del 
perímetro o sobre el eje del muro divisorio en caso de colindancia con otra unidad inmobiliaria. No incluye los ductos verticales de iluminación y ventilación. 
(Artículo único G.040 RNE). El área ocupada total se calcula de la siguiente manera: Sumatoria del área de terreno más áreas techadas a partir del 
segundo piso, incluyendo de ser el caso, la azotea. En caso de existir sótano su área se adiciona al área ocupada total. 
Área Techada: Superficie y/o área que se calcula sumando la proyección de los límites de la poligonal del techo que encierra cada piso. No forman parte del 
área techada: los ductos de iluminación y ventilación, tanques cisterna y de agua, cuarto de máquinas, aleros para protección de lluvias, balcones. (Artículo 
único G.040 RNE). 

 
II.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección cumple las características que han determinado el nivel de riesgo bajo o 
riesgo medio según clasificación de la Matriz de Riesgos, las mismas que se encuentran consignadas en el formato de “Información 
proporcionada por el solicitante para la determinación del nivel de riesgo del Establecimiento Objeto de Inspección” y en el formato 
de “Reporte de Nivel de Riesgo del Establecimiento Objeto de Inspección” (Anexos 2 y 3 del Manual de Ejecución de Inspección 
Técnica de Seguridad en Edificaciones respectivamente). 

 
III.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección se encuentra implementado para el tipo de actividad a desarrollar 
cumpliendo con las siguientes condiciones básicas (marcar con “X”): 

N ° LA EDIFICACIÓN Si No 
Corresponde 

1 
No se encuentra en proceso de construcción según lo establecido en el artículo único 
de la Norma G.040 Definiciones del Reglamento Nacional de Edificaciones 

  

2 
Cuenta con servicios de agua, electricidad, y los que resulten esenciales para el
desarrollo de sus actividades, debidamente instalados e implementados. 

  

3 Cuenta con mobiliario básico e instalado para el desarrollo de la actividad.   

4 
Tiene los equipos o artefactos debidamente instalados o ubicados, respectivamente, en
los lugares de uso habitual o permanente. 

  

 
IV.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección cumple con las condiciones de seguridad señaladas a continuación, 
las mismas que me comprometo a mantenerlas obligatoriamente (marcar con “X”): 

 
N ° CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD Si 

Cumple 
No 

Corresponde 
RIESGO DE INCENDIO 
PARA TODAS LAS FUNCIONES 

 MEDIOS DE EVACUACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y OTROS   

Λιµα, µιρχολεσ 29 δε σετιεµβρε δε 2021NORMAS LEGALES

8 Οπ. 1996394−2



1 Los medios de evacuación (pasadizos, escaleras, accesos y salidas) del establecimiento 
presentan un ancho mínimo de 1.20 m y/o que permitan la evacuación de las personas de manera 
segura. RNE A.010. 

  

2 Los medios de evacuación (pasadizos, escaleras, accesos y salidas) se encuentran libres de
obstáculos. RNE A.130 Art 13; A.010 Art 25. 

  

3 El establecimiento cuenta con señalización de seguridad (direccionales de salida, salida, zona 
segura en caso de sismo, riesgo eléctrico, extintores, otros). RNE A.130, Art. 39; NTP 399.010 -1. 

  

4 Cuenta con luces de emergencia operativas. RNE- A-130 Art. 40.   
5 Las puertas que se utilizan como medios de evacuación abren en el sentido del flujo de los 

evacuantes o permanecen abiertas en horario de atención, sin obstruir la libre circulación y 
evacuación. RNE A130 Art. 5 y 6. 

  

6 En caso de contar con un ambiente con aforo mayor a 100 personas, en cualquier caso, la puerta 
de salida cuenta con barra antipánico. RNE A130 Art. 8. 

  

7 No cuenta con material combustible o inflamable debajo de las escaleras que sirvan como medios
de evacuación (cartones, muebles, plásticos otros similares). RNE A.010 Art. 26, b16. 

  

 INSTALACIONES ELÉCTRICAS   
1 El gabinete es de material metálico o de resina termoplástica y se encuentran en buen estado de

conservación. CNE-U 020.024, 020.026 b. 

  

2 Cuenta con interruptores termomagnéticos y corresponden a la capacidad de corriente de los
conductores eléctricos que protege. No utiliza llaves tipo cuchilla. CNE-U 080.010, 080.100, 080.400. 

  

3 Cuenta con un circuito eléctrico por cada interruptor termomagnético. El tablero tiene un
interruptor general en su interior o adyacente al mismo. CNE-U 080.010, 080.100, 080.400. 

  

4 No utiliza conductores flexibles (tipo mellizo) en instalaciones permanentes de alumbrado y/o
tomacorriente. CNE-U 030.010.3. 

  

5 Los circuitos de tomacorrientes no están sobrecargados con extensiones o adaptadores. CNE-U 
080.100 a. 

  

 MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS   

1 Cuenta con extintores operativos y en cantidad adecuada de acuerdo al riesgo existente en el
establecimiento. NTP 350.043:2011 

  

 Tipo Cantidad  
Polvo Químico Seco - PQS  

Gas Carbónico – CO2  

Acetato de Potasio  

Agua Presurizada:  

Otros:  

2 Los extintores cuentan con tarjeta de control y mantenimiento actualizada, a una altura no mayor 
de 1.50m, numerados, ubicados en los lugares accesibles. Los extintores tienen constancia de 
operatividad y mantenimiento. RNE A 130 ART 163, 165; NTP 350.043-1 

  

3 Los extintores ubicados a la intemperie están colocados dentro de gabinetes o cobertores. RNE A 
130 ART 163, 165; NTP 350.043-1 

  

4 Cuenta con plan de seguridad para hacer frente a los riesgos de incendio y otros vinculados a la
actividad, para establecimientos de dos a más pisos. DS N° 002-2018 PCM. 

  

5 Los cilindros (balones) de Gas Licuado de Petróleo (GLP) tipo 10 (menos a 25kg) que cuentan 
con mangueras del tipo flexible, se encuentran en buen estado de conservación (sin rajaduras, 
libres de grasa, limpias, con sujeción firme con abrazaderas. DS N° 027-94 EM. 

  

6 Las instalaciones de GLP que utilizan cilindros tipo 45 (mayores a 25Kg), tienen tuberías de cobre
o fierro galvanizado. DS N° 027-94 EM. 

  

7 Los cilindros de GLP están alejados de interruptores a una distancia mayor a 0.30m, y mayor a 
0.50m de tomacorrientes, se ubican en lugares ventilados y alejados de cualquier fuente de calor. 
DS N° 027-94 EM. 

  

8 Los cilindros de GLP no se encuentran ubicados en nivel de semisótano, sótanos, cajas de
escalera, pasillos, pasadizos de uso común y vía pública. DS N° 027-94 EM. 

  

PARA LA FUNCIÓN COMERCIO   

1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. Se encuentran 
exceptuados: Restaurantes con área construida menor a 300 m2, mercado minorista sin techo 
común (puestos independientes) solo pulsador de alarma, tienda de área techada menor a 
250m2. RNE A.130 Art 89. 

  

2 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada de acetato de potasio para ambientes 
que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE A-130 Art. 
165. 

  

PARA LA FUNCIÓN ENCUENTRO   
1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. Están 

exceptuados los locales menores a 100m2 de área techada. RNE A.130 Art 53. 

  

2 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada de acetato de potasio (Tipo K) para 
ambientes que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE A-
130 Art. 165. 

  

PARA LA FUNCIÓN DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS   
1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. (Están

exceptuados los locales menores a 280 m2 de planta techada por piso y hasta 4 pisos, 
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 requiriendo en este caso sólo pulsador de alarma). RNE A.130 Art 99.   

 Para edificaciones con conformidad de obra de una antigüedad no mayor a (5) años   
2 Cuenta con sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo, con red húmeda 

de agua contra incendios y gabinetes de mangueras y con sistema automático de rociadores para 
oficinas de más de cinco (5) niveles. RNE A-130 Art. 99. 

  

3 Cuenta con dos escaleras de evacuación a prueba de fuego y humo y se encuentran operativas. 
RNE A-130 Art. 26. 

  

4 Cuenta con una escalera de evacuación a prueba de fuego y humo y se encuentra operativa, ya 
que el edificio tiene una altura no mayor a (30) treinta metros, la planta completa de piso no 
supera el área máxima de 650m2, la carga máxima de evacuantes por planta (piso) no supera las 
100 personas, toda la edificación cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios 
centralizado y cumple también con las demás exigencias establecidas en el RNE. RNE A-130 Art. 28 
b). 

  

PARA LA FUNCIÓN SALUD   
1 En caso de contar con un sistema de detección y alarma de incendio centralizado, este se 

encuentra operativo; esto es obligatorio para centros de salud de dos o más pisos. RNE A.130 Art 
53. 

  

2 En caso de contar con escalera de evacuación presurizada, ésta se encuentra operativa y cuenta
con constancia de operatividad y mantenimiento. RNE- A 010.-Art26-b. 

  

3 En caso de contar con un sistema de protección contra incendios a base de agua, (gabinetes 
contra incendio y/o rociadores), estos se encuentran operativos y cuenta con constancia de 
operatividad y mantenimiento. Para centros de salud de tres o más niveles es obligatorio. RNE A- 
130 Art.100, 159, 160, 105, 153. 

  

PARA LA FUNCION HOSPEDAJE   
1 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada, de acetato de potasio (Tipo K) para 

ambientes que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE A-
130 Art. 165. 

  

2 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado y se encuentra
operativo. RNE A.130 Art 71. 

  

RIESGO DE COLAPSO   

PARA TODAS LAS FUNCIONES   

1 La cimentación o parte de ella no se encuentra expuesta, inestable en peligro de colapso como
consecuencia de filtraciones de agua, erosión, socavamiento, otros. RNE E.050. 

  

 Estructuras de concreto   
2 Las estructuras de concreto no presentan i) fisuras, grietas, rajaduras, deflexiones, pandeos, 

muros inclinados, varillas de acero expuestas a la intemperie sin recubrimiento en: columnas, 
vigas, losas de techos, etc., ii) deterioro por humedad producido por: filtraciones, de tanques y 
cisternas de almacenamiento de agua, de líquidos, tuberías rotas, lluvias, etc., otras fallas 
estructurales. RNE E.060 

  

3 Las estructuras de la edificación (losas y vigas de techos, azoteas o losas en niveles intermedios), 
no presentan fisuras, grietas, rajaduras, pandeos, deflexiones, humedad, otros; como 
consecuencia de sobrecargas existentes producidas por: tanque elevado, equipos, antenas, panel 
publicitario, otros. RNE E.060, E.020 

  

4 Los muros de contención en sótanos, en cercos y otros, no presentan fisuras, grietas, rajaduras, 
deflexiones, pandeos, inclinaciones, varillas de acero expuestas a la intemperie sin recubrimiento, 
deterioro por humedad producido por filtraciones de tanques y cisternas de almacenamiento de 
agua, de líquidos, tuberías rotas, lluvias, etc. y otros. RNE E.060 

  

 Estructuras de albañilería (ladrillo)   
5 La edificación de albañilería cuenta con elementos de concreto armado de confinamiento, amarre

y/o arriostramiento tales como: cimientos, columnas, vigas, losas. RNE E.070 

  

6 Los muros de albañilería no presentan daños: humedad, rajaduras, grietas, inclinaciones, otros. 
RNE E.070 

  

 Estructuras de adobe   
7 Los muros de adobe no presentan fallas ni daños ocasionados por el deterioro y/o humedad 

(fisuras, grietas, inclinaciones). No es utilizado como muro de contención de suelos, materiales u 
otros que hagan que pierda su estabilidad. Sobre los muros de adobe no existen construcciones 
de albañilería o concreto. Los muros de adobe están protegidos de la lluvia en zonas lluviosas. 
RNE E.080, E.020 

  

 Estructuras de madera / bambú   
8 Las estructuras de madera, bambú, no presentan rajaduras, deflexiones, pandeos, deterioro por

apolillamiento, humedad, otros. RNE E.010 

  

9 Las estructuras (postes, columnas, vigas, viguetas, techos entablados, tijerales o cerchas, etc.), 
no presentan rajaduras, pandeos, deflexiones, como consecuencia de sobrecargas existentes 
producidas por: tanque elevado, equipos, antenas, panel publicitario, como consecuencia de otros 
usos que impliquen cargas mayores a la que puede soportar la estructura. RNE E.010, E.020 

  

10 La estructura de madera se encuentra alejada o aislada de fuentes de calor que podrían dañarla, 
o en caso de encontrarse próxima a fuentes de calor, se encuentra protegida con material 
incombustible y/o tratada con sustancias retardantes o ignifugas. RNE E.010 Numeral 11.3.8. 
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 Estructuras de acero   
11 Las edificaciones o techos de estructura de acero no presentan deformaciones o pandeos 

excesivos y visibles que perjudiquen su estabilidad. Los apoyos, uniones y anclajes son seguros 
(tienen pernos y soldaduras en buen estado de conservación). RNE E.090. 

  

12 No presentan deterioro por oxido y/o corrosión y se encuentra protegida contra este. RNE E.090.   

OTROS RIESGOS VINCULADOS A LA ACTIVIDAD   

PARA TODAS LAS FUNCIONES   
 Riesgo de Electrocución   

1 El tablero eléctrico de material metálico está conectado a tierra. CNE-U 060.402.1 h.   
2 El tablero cuenta con placa de protección (mandil). CNE-U 020.202.1   
3 Las aberturas no usadas en los tableros eléctricos (espacios de reserva) se encuentran cerradas

con tapas. CNE-U 070.3026 

  

4 Todos los circuitos eléctricos tienen protección de interruptores diferenciales. CNE-U 020.132 (RM 
No.175-2008-MEM). 

  

5 Cuenta con certificado de medición de resistencia del pozo de tierra, firmado por un ingeniero 
electricista o mecánico electricista colegiado y habilitado, siendo la medida menor o igual a 25 
ohmios. Dicho certificado debe tener un periodo de vigencia anual. CNE-U 060.712 

  

6 Si cuenta con equipos y/o artefactos eléctricos, (hornos microondas, congeladoras, refrigeradoras, 
lavadoras, calentadores y similares) los enchufes tienen espiga de puesta a tierra y los 
tomacorrientes cuentan con conexión al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060 512.c 

  

7 Las carcasas de los motores eléctricos estacionarios, grupos electrógenos y equipos de aire
acondicionado están conectados al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060.400, 060.402 

  

8 Las estructuras metálicas de techos, anuncios publicitarios, canaletas y otros, que tienen 
instalado equipamiento eléctrico y se encuentran al alcance de una persona parada sobre el piso, 
deben estar conectados al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060.002, 060.400 

  

9 Los conductores eléctricos utilizados se encuentran protegidos con tubos o canaletas de PVC. 
CNE-U 070.212 

  

10 Las cajas de paso de conductores eléctricos deben tener tapa. CNE-U 070.3002, 070.3004   
 Riesgo de caídas   

11 Las rampas tienen una pendiente no mayor al 12% permitiendo la evacuación, tienen pisos
antideslizantes y tienen barandas. RNE A.130, Art. 16. 

  

12 Las aberturas al exterior ubicadas a una altura mayor a 1.00 m sobre el suelo, en tragaluces, 
escaleras y azotea cuentan con protección al vacío de altura mínima de 1.00m, para evitar caídas. 
RNE NTE 060 Art. 11; RNE A.010 Art. 33. 

  

 Riesgo de colapso en estructuras de soporte y otros   
13 Las estructuras que soportan las antenas y/o paneles publicitarios son seguras, estables, tienen 

anclajes y se encuentran en buen estado de conservación, no presentan óxido o corrosión, 
inclinaciones que podrían desestabilizarlas y ocasionar su colapso. RNE E.090, GE.040 Art. 11 y 12. 

  

14 Las estructuras metálicas de soporte de productos de almacenamiento (racks) están fijas, 
asegurando su estabilidad, se encuentran en buen estado de conservación, no presentan óxido o 
corrosión, inclinaciones que podrían desestabilizarlas y ocasionar su colapso. RNE E.090, GE.040 
Art. 11 y 12. 

  

15 Las estructuras de soporte de equipos de aire acondicionado, condensadores y otros, apoyados 
en la pared y/o techo, están adecuadamente fijadas y en buen estado de conservación, no 
presentan óxido ni corrosión. Los equipos instalados sobre estas estructuras se encuentran 
debidamente asegurados. RNE 0.90, GE.040 Art. 11 y 12. 

  

16 En caso de contar con sistema el sistema de extracción de monóxido de carbono en sótano, éste 
se encuentra operativo y cuenta con constancia de operatividad y mantenimiento. RNE A010 
Artículo 69. 

  

17 Los juegos infantiles de carpintería metálica, de madera o plástico, son estables, seguros, están
bien instalados y en buen estado de conservación. RNE E.090, E.010, GE.040 Art. 11 y 12. 

  

18 Las puertas, ventanas, mamparas, techos; enchapes de muros con espejos, ubicados en áreas 
donde existe el riesgo de impacto accidental o de exposición de las personas ante roturas, que 
son de vidrio, son de vidrio templado o laminado. En caso de ser de vidrios primarios, tienen 
láminas de seguridad en todo el paño de vidrio u otro sistema de protección en caso de rotura. 
RNE E.040 Art. 23 y GE.040 Art. 11 y 12. 

  

19 El(los) tablero(s) eléctrico(s) cuenta(n) con identificación. CNE-U 020.100.1, 020.100.3.1   

20 Tiene directorio de los circuitos, indicando de manera visible y clara la instalación que controla. 
CNE-U 020.100.1, 020.100.3.1 

  

21 Existe espacio libre no menor a un metro frente a los tableros eléctricos. CNE-U 020.308   

22 Existe iluminación general y de emergencia en la zona de ubicación de los tableros eléctricos. 
CNE-U 020.314 

  

 

Fecha: 
 

Firma del Administrado 
Nombre: 
DNI: 
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SEDES DE ATENCIÓN 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

 
Sede Principal 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle Augusto 

Tamayo N° 180 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

 
Plataforma de Atención al Vecino 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle 21 N° 765 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 
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"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones posterior al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados 
con nivel de riesgo medio" 

Código: PE657851169 

Decreto de Alcaldía N° 023-2021-ALC/MSI 
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 
     Descripción del procedimiento  

 
 

Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando 
Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones. 

 

      Requisitos  
 
 

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones - ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando 
Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones. 

Notas: 

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica 
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. 

 

      Formularios  
 
 

Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE. 

 
Formulario Word: Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en Edificaciones 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210915_174745.docx 

 

      Canales de atención  
 
 

Atención Presencial: Sedes de principal, Centro de Atención al Ciudadano. 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 
Atención telefónica: 513-9000 

 

     Pago por derecho de tramitación  Modalidad de pagos  
 
 

Monto - S/ 133.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Tarjeta de Débito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 
Tarjeta de Crédito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 

 

     Plazo de atención Calificación del procedimiento  
 

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

 

      Sedes y horarios de atención  
 
 

Plataforma de Atención al Vecino Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

Sede Principal Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

 

      Unidad de organización donde se presenta la documentación  
 

     Secretaría General: Sede Principal, Plataforma de Atención al Vecino.  

 

     Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud  Consulta sobre el procedimiento  
 

Subgerencia de Desarrollo Económico Teléfono: 513-9000 
Anexo: - 

  Correo: -  

 

      Instancias de resolución de recursos  
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - Subgerencia de 

Desarrollo Económico 

Gerente de Autorizaciones y Control Urbano - Gerencia 

de Autorizaciones y Control Urbano 
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 Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles  

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

      Base legal      

Artículo Denominación Tipo Número 
Fecha

 
Publicación 

Literal x)  del artículo 2, Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 

A r t í c u l o s 1  1 , 1  4 , en Edificaciones 

numerales 15.3 y 15.4 

del artículo 15, artículos 

21 al 23, numeral 33.1 

del artículo 33 y artículo 

35 y 37. 
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ANEXO 1
SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE 

EVALUACIÓN DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS - ECSE 

I.- INFORMACION GENERAL
I.1.- TIPO DE ITSE I.2.- ECSE

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ( ) 

I.3.- FUNCIÓN

ALMACÉN ( ) COMERCIO ( ) EDUCACIÓN ( ) ENCUENTRO ( ) HOSPEDAJE ( ) INDUSTRIAL ( ) 
OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS ( ) 

SALUD ( ) 

I.4.- CLASIFICACIÓN DEL NIVEL  DE
RIESGO 

ITSE Riesgo bajo ( ) ITSE Riesgo medio ( ) ITSE Riesgo alto ( ) ITSE Riesgo muy alto ( ) 

ÓRGANO EJECUTANTE: 

Nº EXPEDIENTE: 

FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ITSE: FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ECSE: 

II.- DATOS DEL SOLICITANTE

PROPIETARIO ( ) REPRESENTANTE LEGAL ( ) CONDUCTOR / ADMINISTRADOR ( ) ORGANIZADOR / PROMOTOR ( ) 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI - CARNET DE EXTRANJERIA C.E. N°: 

DOMICILIO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONOS: 

III.- DATOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE
INSPECCIÓN 

RAZÓN SOCIAL: RUC N°: 

NOMBRE COMERCIAL: TELÉFONOS: 

DIRECCIÓN / UBICACIÓN: REFERENCIA DE DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: DISTRITO: PROVINCIA: DEPARTAMENTO: 

GIRO O ACTIVIDADES QUE REALIZA: HORARIO DE ATENCIÓN: 

ÁREA OCUPADA TOTAL (M2): NÚMERO DE PISOS DE LA EDIFICACIÓN: PISO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN: 

IV.- DOCUMENTOS PRESENTADOS 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES (  ) ECSE HASTA 3000
PERSONAS (     ) ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS ( ) 

a) Recibo de pago ( ) a) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona 
natural que actúe mediante representación, el representante legal o apoderado debe 
consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentra vigente. 

 
( ) b) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la 

Edificación 
( ) 

ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES (  ) b) Croquis de ubicación del lugar o recinto donde se tiene previsto realizar el Espectáculo. ( ) 

a) Croquis de ubicación. ( ) 
c) Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así 
como el cálculo de aforo. ( ) 

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de 

aforo. 

 
( ) 

d) Memoria Descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del
proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléctricas, 
instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

 
( ) 

c) Plano de distribución de Tableros Eléctricos, Diagramas Unifilares y Cuadro 
de cargas. 

( ) 
e) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, 
en caso haga uso de instalaciones eléctricas. ( ) 

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a 
Tierra. 

( ) 
f) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores, firmado por la empresa
responsable. ( ) 

e) Plan de Seguridad del Objeto de Inspección. ( ) 
g) Plan de Seguridad para el Evento, que incluya el Plano de señalización, rutas de
evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento. ( ) 

f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los
equipos de seguridad y protección contra incendio. ( ) 

h) Declaración Jurada de instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en 
caso corresponda. ( ) 

g) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c

precedente en el caso de edificaciones que cuentan conformidad de obra y no

han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron

presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores

inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Indicar Resolución de la Conformidad de Obra: 

 
 
 

( ) 

 
 
i) En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de 

seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas. 

 
 
 
 

( ) 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ITSE (  ) j) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya

expedido el mismo Órgano Ejecutante. En caso contrario, se debe consignar la

numeración del mismo en el formato de solicitud. 
Indicar numeración del Certificado de ITSE:

 

( ) ITSE POSTERIOR ( ) ITSE PREVIA ( ) 
a) Recibo de pago ( ) 

b) Declaración Jurada en la que el administrado manifiesta que mantiene las Condiciones de Seguridad que 
sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE ( ) 

Fecha y hora de Inicio del Espectáculo: Fecha y hora de Término del Espectáculo: 

Detalle o descripción de documentos presentados: Detalle o descripción de documentos presentados: 

CARGO DE RECEPCIÓN SOLICITANTE
 
 
 
 
 
 

Sello y Firma 
Persona autorizada por el Gobierno Local 

 
 
 
 
 
 

Firma 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos: 

Cargo: DNI / C.E.: 

Fecha y Hora: Fecha: 
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ANEXO 4 
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE 

SEGURIDAD EN LA EDIFICACIÓN 
I.- Datos del Establecimiento Objeto de Inspección 
I.1.- Requiere Licencia de Funcionamiento No requiere Licencia de Funcionamiento 
I.2.- Función: 
ALMACÉN COMERCIO ENCUENTRO  EDUCACIÓN HOSPEDAJE 
INDUSTRIA OFICINAS ADMINISTRATIVAS SALUD 
I.3.- Giro / Actividad:    
I.4.- La capacidad del establecimiento es de: personas (aforo), cumpliendo con lo señalado en el Reglamento 
Nacional de Edificaciones RNE 
I.5.- La edificación fue construida hace años. El giro o actividad que se desarrolla en la edificación tiene una antigüedad de 
  años. 
I.6.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección, tiene las siguientes áreas: 

Área de terreno m2 
Área techada por piso 
1ero m2 
2do m2 
3ero m2 
4to m2 
Otros Pisos: m2 
Área techada total m2 
Área ocupada total m2 

Piso: Espacio habitable limitado por una superficie inferior transitable y una cobertura que la techa. La sección de la cobertura forma parte de la altura de piso 
(Artículo único de la Norma G.040 del Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE). No incluye cuarto de bombas o máquinas en sótano o azotea, cuando 
estas no ocupan la totalidad del nivel. 
Área Ocupada: El área total del piso correspondiente, que incluye áreas techadas y libres. Superficie y/o área techada y sin techar de dominio propio, de 
propiedad exclusiva o común de un inmueble y/o unidad inmobiliaria, delimitada por los linderos de una poligonal trazada en la cara exterior de los muros del 
perímetro o sobre el eje del muro divisorio en caso de colindancia con otra unidad inmobiliaria. No incluye los ductos verticales de iluminación y ventilación. 
(Artículo único G.040 RNE). El área ocupada total se calcula de la siguiente manera: Sumatoria del área de terreno más áreas techadas a partir del segundo 
piso, incluyendo de ser el caso, la azotea. En caso de existir sótano su área se adiciona al área ocupada total. 
Área Techada: Superficie y/o área que se calcula sumando la proyección de los límites de la poligonal del techo que encierra cada piso. No forman parte del 
área techada: los ductos de iluminación y ventilación, tanques cisterna y de agua, cuarto de máquinas, aleros para protección de lluvias, balcones. (Artículo 
único G.040 RNE). 

 
II.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección cumple las características que han determinado el nivel de riesgo bajo 
o riesgo medio según clasificación de la Matriz de Riesgos, las mismas que se encuentran consignadas en el formato de 
“Información proporcionada por el solicitante para la determinación del nivel de riesgo del Establecimiento Objeto de Inspección” 
y en el formato de “Reporte de Nivel de Riesgo del Establecimiento Objeto de Inspección” (Anexos 2 y 3 del Manual de 
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones respectivamente). 

 
III.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección se encuentra implementado para el tipo de actividad a desarrollar 
cumpliendo con las siguientes condiciones básicas (marcar con “X”): 

N ° LA EDIFICACIÓN Si No 
Corresponde 

1 
No se encuentra en proceso de construcción según lo establecido en el artículo único 
de la Norma G.040 Definiciones del Reglamento Nacional de Edificaciones 

  

2 
Cuenta con servicios de agua, electricidad, y los que resulten esenciales para el
desarrollo de sus actividades, debidamente instalados e implementados. 

  

3 Cuenta con mobiliario básico e instalado para el desarrollo de la actividad.   

4 
Tiene los equipos o artefactos debidamente instalados o ubicados, respectivamente, en
los lugares de uso habitual o permanente. 

  

 
IV.- Declaro que mi Establecimiento Objeto de Inspección cumple con las condiciones de seguridad señaladas a continuación, 
las mismas que me comprometo a mantenerlas obligatoriamente (marcar con “X”): 

 
N ° CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE SEGURIDAD Si 

Cumple 
No 

Corresponde 
RIESGO DE INCENDIO 
PARA TODAS LAS FUNCIONES 

 MEDIOS DE EVACUACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y OTROS   
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1 Los medios de evacuación (pasadizos, escaleras, accesos y salidas) del establecimiento 
presentan un ancho mínimo de 1.20 m y/o que permitan la evacuación de las personas de manera 
segura. RNE A.010. 

  

2 Los medios de evacuación (pasadizos, escaleras, accesos y salidas) se encuentran libres de
obstáculos. RNE A.130 Art 13; A.010 Art 25. 

  

3 El establecimiento cuenta con señalización de seguridad (direccionales de salida, salida, zona 
segura en caso de sismo, riesgo eléctrico, extintores, otros). RNE A.130, Art. 39; NTP 399.010 -1. 

  

4 Cuenta con luces de emergencia operativas. RNE- A-130 Art. 40.   
5 Las puertas que se utilizan como medios de evacuación abren en el sentido del flujo de los 

evacuantes o permanecen abiertas en horario de atención, sin obstruir la libre circulación y 
evacuación. RNE A130 Art. 5 y 6. 

  

6 En caso de contar con un ambiente con aforo mayor a 100 personas, en cualquier caso, la puerta
de salida cuenta con barra antipánico. RNE A130 Art. 8. 

  

7 No cuenta con material combustible o inflamable debajo de las escaleras que sirvan como medios
de evacuación (cartones, muebles, plásticos otros similares). RNE A.010 Art. 26, b16. 

  

 INSTALACIONES ELÉCTRICAS   
1 El gabinete es de material metálico o de resina termoplástica y se encuentran en buen estado de

conservación. CNE-U 020.024, 020.026 b. 

  

2 Cuenta con interruptores termomagnéticos y corresponden a la capacidad de corriente de los
conductores eléctricos que protege. No utiliza llaves tipo cuchilla. CNE-U 080.010, 080.100, 080.400. 

  

3 Cuenta con un circuito eléctrico por cada interruptor termomagnético. El tablero tiene un
interruptor general en su interior o adyacente al mismo. CNE-U 080.010, 080.100, 080.400. 

  

4 No utiliza conductores flexibles (tipo mellizo) en instalaciones permanentes de alumbrado y/o
tomacorriente. CNE-U 030.010.3. 

  

5 Los circuitos de tomacorrientes no están sobrecargados con extensiones o adaptadores. CNE-U 
080.100 a. 

  

 MEDIOS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS   

1 Cuenta con extintores operativos y en cantidad adecuada de acuerdo al riesgo existente en el
establecimiento. NTP 350.043:2011 

  

 Tipo Cantidad  
Polvo Químico Seco - PQS  

Gas Carbónico – CO2  

Acetato de Potasio  

Agua Presurizada:  

Otros:  

2 Los extintores cuentan con tarjeta de control y mantenimiento actualizada, a una altura no mayor 
de 1.50m, numerados, ubicados en los lugares accesibles. Los extintores tienen constancia de 
operatividad y mantenimiento. RNE A 130 ART 163, 165; NTP 350.043-1. 

  

3 Los extintores ubicados a la intemperie están colocados dentro de gabinetes o cobertores. RNE A 
130 ART 163, 165; NTP 350.043-1. 

  

4 Cuenta con plan de seguridad para hacer frente a los riesgos de incendio y otros vinculados a la
actividad, para establecimientos de dos a más pisos. DS N° 002-2018 PCM. 

  

5 Los cilindros (balones) de Gas Licuado de Petróleo (GLP) tipo 10 (menos a 25kg) que cuentan 
con mangueras del tipo flexible, se encuentran en buen estado de conservación (sin rajaduras, 
libres de grasa, limpias, con sujeción firme con abrazaderas. DS N° 027-94 EM. 

  

6 Las instalaciones de GLP que utilizan cilindros tipo 45 (mayores a 25Kg), tienen tuberías de cobre
o fierro galvanizado. DS N° 027-94 EM. 

  

7 Los cilindros de GLP están alejados de interruptores a una distancia mayor a 0.30m, y mayor a 
0.50m de tomacorrientes, se ubican en lugares ventilados y alejados de cualquier fuente de calor. 
DS N° 027-94 EM. 

  

8 Los cilindros de GLP no se encuentran ubicados en nivel de semisótano, sótanos, cajas de 
escalera, pasillos, pasadizos de uso común y vía pública. DS N° 027-94 EM. 

  

PARA LA FUNCIÓN COMERCIO   

1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. Se encuentran 
exceptuados: Restaurantes con área construida menor a 300 m2, mercado minorista sin techo 
común (puestos independientes) solo pulsador de alarma, tienda de área techada menor a 
250m2. RNE A.130 Art 89. 

  

2 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada de acetato de potasio para ambientes 
que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE A-130 Art. 
165. 

  

PARA LA FUNCIÓN ENCUENTRO   

1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. Están 
exceptuados los locales menores a 100m2 de área techada. RNE A.130 Art 53. 

  

2 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada de acetato de potasio (Tipo K) para 
ambientes que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE A-
130 Art. 165. 

  

PARA LA FUNCIÓN DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS   
1 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo. (Están 

exceptuados los locales menores a 280 m2 de planta techada por piso y hasta 4 pisos, 
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 requiriendo en este caso sólo pulsador de alarma). RNE A.130 Art 99.   

 Para edificaciones con conformidad de obra de una antigüedad no mayor a (5) años   
2 Cuenta con sistema de detección y alarma de incendios centralizado operativo, con red húmeda

de agua contra incendios y gabinetes de mangueras y con sistema automático de rociadores para 
oficinas de más de cinco (5) niveles. RNE A-130 Art. 99. 

  

3 Cuenta con dos escaleras de evacuación a prueba de fuego y humo y se encuentran operativas. 
RNE A-130 Art. 26. 

  

4 Cuenta con una escalera de evacuación a prueba de fuego y humo y se encuentra operativa, ya 
que el edificio tiene una altura no mayor a (30) treinta metros, la planta completa de piso no 
supera el área máxima de 650m2, la carga máxima de evacuantes por planta (piso) no supera las 
100 personas, toda la edificación cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios 
centralizado y cumple también con las demás exigencias establecidas en el RNE. RNE A-130 Art. 28 
b). 

  

PARA LA FUNCIÓN SALUD   
1 En caso de contar con un sistema de detección y alarma de incendio centralizado, este se

encuentra operativo; esto es obligatorio para centros de salud de dos o más pisos. RNE A.130 Art 
53. 

  

2 En caso de contar con escalera de evacuación presurizada, ésta se encuentra operativa y cuenta
con constancia de operatividad y mantenimiento. RNE- A 010.-Art26-b. 

  

3 En caso de contar con un sistema de protección contra incendios a base de agua, (gabinetes 
contra incendio y/o rociadores), estos se encuentran operativos y cuenta con constancia de 
operatividad y mantenimiento. Para centros de salud de tres o más niveles es obligatorio. RNE A- 
130 Art.100, 159, 160, 105, 153. 

  

PARA LA FUNCIÓN HOSPEDAJE   
1 Cuenta con extintores operativos en cantidad adecuada, de acetato de potasio (Tipo K) para 

ambientes que cuentan con freidora, producen humos y vapores de grasa. NTP 350.043:2011; RNE A-
130 Art. 165. 

  

2 Cuenta con un sistema de detección y alarma de incendios centralizado y se encuentra operativo. 
RNE A.130 Art 71. 

  

RIESGO DE COLAPSO   

PARA TODAS LAS FUNCIONES   

1 La cimentación o parte de ella no se encuentra expuesta, inestable en peligro de colapso como
consecuencia de filtraciones de agua, erosión, socavamiento, otros. RNE E.050. 

  

 Estructuras de concreto   
2 Las estructuras de concreto no presentan i) fisuras, grietas, rajaduras, deflexiones, pandeos, 

muros inclinados, varillas de acero expuestas a la intemperie sin recubrimiento en: columnas, 
vigas, losas de techos, etc., ii) deterioro por humedad producido por: filtraciones, de tanques y 
cisternas de almacenamiento de agua, de líquidos, tuberías rotas, lluvias, etc., otras fallas 
estructurales. RNE E.060. 

  

3 Las estructuras de la edificación (losas y vigas de techos, azoteas o losas en niveles intermedios), 
no presentan fisuras, grietas, rajaduras, pandeos, deflexiones, humedad, otros; como 
consecuencia de sobrecargas existentes producidas por: tanque elevado, equipos, antenas, panel 
publicitario, otros. RNE E.060, E.020. 

  

4 Los muros de contención en sótanos, en cercos y otros, no presentan fisuras, grietas, rajaduras, 
deflexiones, pandeos, inclinaciones, varillas de acero expuestas a la intemperie sin recubrimiento, 
deterioro por humedad producido por filtraciones de tanques y cisternas de almacenamiento de 
agua, de líquidos, tuberías rotas, lluvias, etc. y otros. RNE E.060. 

  

 Estructuras de albañilería (ladrillo)   
5 La edificación de albañilería cuenta con elementos de concreto armado de confinamiento, amarre

y/o arriostramiento tales como: cimientos, columnas, vigas, losas. RNE E.070. 

  

6 Los muros de albañilería no presentan daños: humedad, rajaduras, grietas, inclinaciones, otros. 
RNE E.070. 

  

 Estructuras de adobe   
7 Los muros de adobe no presentan fallas ni daños ocasionados por el deterioro y/o humedad 

(fisuras, grietas, inclinaciones). No es utilizado como muro de contención de suelos, materiales u 
otros que hagan que pierda su estabilidad. Sobre los muros de adobe no existen construcciones 
de albañilería o concreto. Los muros de adobe están protegidos de la lluvia en zonas lluviosas. 
RNE E.080, E.020. 

  

 Estructuras de madera / bambú   
8 Las estructuras de madera, bambú, no presentan rajaduras, deflexiones, pandeos, deterioro por

apolillamiento, humedad, otros. RNE E.010. 

  

9 Las estructuras (postes, columnas, vigas, viguetas, techos entablados, tijerales o cerchas, etc.), 
no presentan rajaduras, pandeos, deflexiones, como consecuencia de sobrecargas existentes 
producidas por: tanque elevado, equipos, antenas, panel publicitario, como consecuencia de otros 
usos que impliquen cargas mayores a la que puede soportar la estructura. RNE E.010, E.020. 

  

10 La estructura de madera se encuentra alejada o aislada de fuentes de calor que podrían dañarla, 
o en caso de encontrarse próxima a fuentes de calor, se encuentra protegida con material 
incombustible y/o tratada con sustancias retardantes o ignífugas. RNE E.010 Numeral 11.3.8. 
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 Estructuras de acero   
11 Las edificaciones o techos de estructura de acero no presentan deformaciones o pandeos 

excesivos y visibles que perjudiquen su estabilidad. Los apoyos, uniones y anclajes son seguros 
(tienen pernos y soldaduras en buen estado de conservación). RNE E.090. 

  

12 No presentan deterioro por oxido y/o corrosión y se encuentra protegida contra este. RNE E.090.   

OTROS RIESGOS VINCULADOS A LA ACTIVIDAD   

PARA TODAS LAS FUNCIONES   
 Riesgo de Electrocución   

1 El tablero eléctrico de material metálico está conectado a tierra. CNE-U 060.402.1 h.   
2 El tablero cuenta con placa de protección (mandil). CNE-U 020.202.1.   
3 Las aberturas no usadas en los tableros eléctricos (espacios de reserva) se encuentran cerradas

con tapas. CNE-U 070.3026. 

  

4 Todos los circuitos eléctricos tienen protección de interruptores diferenciales. CNE-U 020.132 (RM 
No.175-2008-MEM). 

  

5 Cuenta con certificado de medición de resistencia del pozo de tierra, firmado por un ingeniero 
electricista o mecánico electricista colegiado y habilitado, siendo la medida menor o igual a 25 
ohmios. Dicho certificado debe tener un periodo de vigencia anual. CNE-U 060.712. 

  

6 Si cuenta con equipos y/o artefactos eléctricos, (hornos microondas, congeladoras, refrigeradoras, 
lavadoras, calentadores y similares) los enchufes tienen espiga de puesta a tierra y los 
tomacorrientes cuentan con conexión al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060 512.c. 

  

7 Las carcasas de los motores eléctricos estacionarios, grupos electrógenos y equipos de aire
acondicionado están conectados al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060.400, 060.402. 

  

8 Las estructuras metálicas de techos, anuncios publicitarios, canaletas y otros, que tienen 
instalado equipamiento eléctrico y se encuentran al alcance de una persona parada sobre el piso, 
deben estar conectados al sistema de puesta a tierra. CNE-U 060.002, 060.400. 

  

9 Los conductores eléctricos utilizados se encuentran protegidos con tubos o canaletas de PVC. 
CNE-U 070.212. 

  

10 Las cajas de paso de conductores eléctricos deben tener tapa. CNE-U 070.3002, 070.3004.   
 Riesgo de caídas   

11 Las rampas tienen una pendiente no mayor al 12% permitiendo la evacuación, tienen pisos
antideslizantes y tienen barandas. RNE A.130, Art. 16. 

  

12 Las aberturas al exterior ubicadas a una altura mayor a 1.00 m sobre el suelo, en tragaluces, 
escaleras y azotea cuentan con protección al vacío de altura mínima de 1.00m, para evitar caídas. 
RNE NTE 060 Art. 11; RNE A.010 Art. 33. 

  

 Riesgo de colapso en estructuras de soporte y otros   
13 Las estructuras que soportan las antenas y/o paneles publicitarios son seguras, estables, tienen 

anclajes y se encuentran en buen estado de conservación, no presentan óxido o corrosión, 
inclinaciones que podrían desestabilizarlas y ocasionar su colapso. RNE E.090, GE.040 Art. 11 y 12. 

  

14 Las estructuras metálicas de soporte de productos de almacenamiento (racks) están fijas, 
asegurando su estabilidad, se encuentran en buen estado de conservación, no presentan óxido o 
corrosión, inclinaciones que podrían desestabilizarlas y ocasionar su colapso. RNE E.090, GE.040 
Art. 11 y 12. 

  

15 Las estructuras de soporte de equipos de aire acondicionado, condensadores y otros, apoyados 
en la pared y/o techo, están adecuadamente fijadas y en buen estado de conservación, no 
presentan óxido ni corrosión. Los equipos instalados sobre estas estructuras se encuentran 
debidamente asegurados. RNE 0.90, GE.040 Art. 11 y 12. 

  

16 En caso de contar con sistema el sistema de extracción de monóxido de carbono en sótano, éste 
se encuentra operativo y cuenta con constancia de operatividad y mantenimiento. RNE A010 
ArtÍculo 69. 

  

17 Los juegos infantiles de carpintería metálica, de madera o plástico, son estables, seguros, están
bien instalados y en buen estado de conservación. RNE E.090, E.010, GE.040 Art. 11 y 12. 

  

18 Las puertas, ventanas, mamparas, techos; enchapes de muros con espejos, ubicados en áreas 
donde existe el riesgo de impacto accidental o de exposición de las personas ante roturas, que 
son de vidrio, son de vidrio templado o laminado. En caso de ser de vidrios primarios, tienen 
láminas de seguridad en todo el paño de vidrio u otro sistema de protección en caso de rotura. 
RNE E.040 Art. 23 y GE.040 Art. 11 y 12. 

  

19 El(los) tablero(s) eléctrico(s) cuenta(n) con identificación. CNE-U 020.100.1, 020.100.3.1   

20 Tiene directorio de los circuitos, indicando de manera visible y clara la instalación que controla. 
CNE-U 020.100.1, 020.100.3.1 

  

21 Existe espacio libre no menor a un metro frente a los tableros eléctricos. CNE-U 020.308   

22 Existe iluminación general y de emergencia en la zona de ubicación de los tableros eléctricos. 
CNE-U 020.314 

  

 

Fecha: 

Firma del Administrado 
Nombre: 
DNI: 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

 
Sede Principal 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle Augusto 

Tamayo N° 180 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

 
Plataforma de Atención al Vecino 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle 21 N° 765 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 
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"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados 
con nivel de riesgo alto" 

Código: PE65785E631 

Decreto de Alcaldía N° 023-2021-ALC/MSI 
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 
     Descripción del procedimiento  

 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), para 
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo alto. La municipalidad verifica el 
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de 
ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años. 
Este procedimiento aplica para los siguientes casos: 
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento 
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento 
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones 
de seguridad iniciales. 

 

      Requisitos  
 
 
 

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de trámite. 

2.- Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda. Las características de estos 
requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones: 
a) Croquis de ubicación. 
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo. 
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. 
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 

Notas: 

 

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica 
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. 

2.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con 
conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los 
cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

 

      Formularios  
 
 

Formulario PDF: Formato-de-Solicitud-ITSE 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210916_083859.pdf 

 

      Canales de atención  
 
 

Atención Presencial: Sede principal, Centro de Atención al Ciudadano 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 
Atención telefónica: 513-9000 

 

     Pago por derecho de tramitación  Modalidad de pagos  
 
 

Monto - S/ 217.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Tarjeta de Débito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 
Tarjeta de Crédito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 

 

     Plazo de atención Calificación del procedimiento  
 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

 

      Sedes y horarios de atención  
 
 

Plataforma de Atención al Vecino Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

Sede Principal Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

 

      Unidad de organización donde se presenta la documentación  
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Secretaría General: Sede Principal, Plataforma de Atención al Vecino. 

 
     Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud  Consulta sobre el procedimiento  

 
Subgerencia de Desarrollo Económico Teléfono: 513-9000Anexo: - 

Correo: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 

      Instancias de resolución de recursos  
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - Subgerencia de 

Desarrollo Económico 

Gerente de Autorizaciones y Control Urbano - Gerencia de 

Autorizaciones y Control Urbano 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

      Base legal  
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número Fecha 

Publicación 

Literal x) del artículo 2, Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 

Artículo 11, 14, en Edificaciones 

numerales 15.3 y 15.4  

del artículo 15, artículos  

25 al 28, numeral 33.2  

del artículo 33  y  

artículos 36  y  37  
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FORMULARIOS 
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ANEXO 1
SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE EVALUACIÓN 

DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS - ECSE 

I.- INFORMACION GENERAL
I.1.- TIPO DE ITSE I.2.- ECSE

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ( ) 

I.3.- FUNCIÓN

ALMACÉN ( ) COMERCIO ( ) EDUCACIÓN ( ) ENCUENTRO ( ) HOSPEDAJE ( ) INDUSTRIAL ( ) 
OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS ( ) 

SALUD ( ) 

I.4.- CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO
ITSE Riesgo bajo ( ) ITSE Riesgo medio ( ) ITSE Riesgo alto ( ) ITSE Riesgo muy alto ( ) 

ÓRGANO EJECUTANTE: 

Nº EXPEDIENTE: 

FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ITSE: FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ECSE: 

II.- DATOS DEL SOLICITANTE

PROPIETARIO ( ) REPRESENTANTE LEGAL ( ) CONDUCTOR / ADMINISTRADOR ( ) ORGANIZADOR / PROMOTOR ( ) 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI - CARNET DE EXTRANJERIA C.E. N°: 

DOMICILIO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONOS: 

III.- DATOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN
RAZÓN SOCIAL: RUC N°: 

NOMBRE COMERCIAL: TELÉFONOS: 

DIRECCIÓN / UBICACIÓN: REFERENCIA DE DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: DISTRITO: PROVINCIA: DEPARTAMENTO: 

GIRO O ACTIVIDADES QUE REALIZA: HORARIO DE ATENCIÓN: 

ÁREA OCUPADA TOTAL (M2): NÚMERO DE PISOS DE LA EDIFICACIÓN: PISO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN: 

IV.- DOCUMENTOS PRESENTADOS 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES (  ) ECSE HASTA 3000
PERSONAS (     ) ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS ( ) 

a) Recibo de pago ( ) a) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona

natural que actúe mediante representación, el representante legal o apoderado debe

consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentra vigente. 

 
( ) b) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la 

Edificación 
( ) 

ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES (  ) b) Croquis de ubicación del lugar o recinto donde se tiene previsto realizar el Espectáculo. ( ) 

a) Croquis de ubicación. ( ) 
c) Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así 
como el cálculo de aforo. 

( ) 

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de 

aforo. 

 
( ) 

d) Memoria Descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del 
proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléctricas, 
instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

 
( ) 

c) Plano de distribución de Tableros Eléctricos, Diagramas Unifilares y Cuadro 

de cargas. 
( ) 

e) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, 

en caso haga uso de instalaciones eléctricas. 
( ) 

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a 
Tierra. 

( ) 
f) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores, firmado por la empresa 
responsable. 

( ) 

e) Plan de Seguridad del Objeto de Inspección. ( ) 
g) Plan de Seguridad para el Evento, que incluya el Plano de señalización, rutas de 
evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento. 

( ) 

f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los 
equipos de seguridad y protección contra incendio. ( ) 

h) Declaración Jurada de instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en 
caso corresponda. ( ) 

g) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) 

precedente en el caso de edificaciones que cuentan conformidad de obra y no 

han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron 

presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores 

inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Indicar Resolución de la Conformidad de Obra: 

 
 
 

( ) 

 
 
i) En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad 

de la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas. 

 
 
 
 

( ) 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ITSE (  ) j) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya

expedido el mismo Órgano Ejecutante. En caso contrario, se debe consignar la numeración

del mismo en el formato de solicitud. 
Indicar numeración del Certificado de ITSE:

 

( ) ITSE POSTERIOR ( ) ITSE PREVIA ( ) 
a) Recibo de pago ( ) 

b) Declaración Jurada en la que el administrado manifiesta que mantiene las Condiciones de Seguridad que 

sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE ( ) 

Fecha y hora de Inicio del Espectáculo: Fecha y hora de Término del Espectáculo: 

Detalle o descripción de documentos presentados: Detalle o descripción de documentos presentados: 

CARGO DE RECEPCIÓN SOLICITANTE
 
 
 
 
 
 

Sello y Firma 
Persona autorizada por el Gobierno Local 

 
 
 
 
 
 

Firma 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos: 

Cargo: DNI / C.E.: 

Fecha y Hora: Fecha: 
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SEDES DE ATENCIÓN 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

 
Sede Principal 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle Augusto 

Tamayo N° 180 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

 
Plataforma de Atención al Vecino 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle 21 N° 765 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 
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"Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones previa al inicio de actividades para establecimientos objeto de inspección clasificados 
con nivel de riesgo muy alto" 

Código: PE657857F96 

Decreto de Alcaldía N° 023-2021-ALC/MSI 

 
 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 
     Descripción del procedimiento  

 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), para 
establecimientos objeto de inspección clasificados – según la Matriz de Riesgos - con un nivel de riesgo muy alto. La municipalidad verifica el 
cumplimiento de los requisitos, realiza la diligencia de ITSE y de cumplir con las condiciones de seguridad otorga la resolución y el certificado de 
ITSE. El certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años. 
Este procedimiento aplica para los siguientes casos: 
-Establecimientos objeto de inspección que no requieren de licencia de funcionamiento. 
-Establecimientos objeto de inspección que cuentan con licencia de funcionamiento y cuyo certificado de Inspección Técnica de Seguridad en 
Edificaciones no ha sido renovado antes de su vencimiento 
-Establecimientos Objeto de Inspección que cuentan con Certificado de ITSE y son objeto de modificación o ampliación que afecta las condiciones 
de seguridad iniciales. 

 

      Requisitos  
 
 

1.- Solicitud de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones – ITSE, indicando el número y la fecha de pago, por el derecho de trámite 

2.- Documentos técnicos en copia simple, firmados por el profesional o empresa responsable, cuando corresponda. Las características de estos 
requisitos se encuentran especificadas en el Manual de Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones: 
a) Croquis de ubicación. 
b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de aforo. 
c) Plano de Distribución de tableros eléctricos, diagramas unifilares y cuadro de cargas. 
d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a tierra. 
e) Plan de seguridad del Establecimiento Objeto de Inspección. 
f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra incendio. 

 
Notas: 

1.- Solicitud de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica 
de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. 

2.- No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) del numeral precedente en el caso de edificaciones que cuentan con 
conformidad de obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron presentados a la Municipalidad durante los 
cinco (5) años anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

 

      Formularios  
 
 

Formulario PDF: Formato-de-Solicitud-ITSE 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210916_084220.pdf 

 

      Canales de atención  
 
 

Atención Presencial: Sede principal, Centro de Atención al Ciudadano 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 
Atención telefónica: 513-9000 

 

     Pago por derecho de tramitación  Modalidad de pagos  
 
 

Monto - S/ 316.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Tarjeta de Débito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 
Tarjeta de Crédito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 

 

     Plazo de atención Calificación del procedimiento  
 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

 

      Sedes y horarios de atención  
 
 

Sede Principal Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

Plataforma de Atención al Vecino Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

 

      Unidad de organización donde se presenta la documentación  
 
 

  Secretaría General: Sede Principal, Plataforma de Atención al Vecino.  
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     Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud  Consulta sobre el procedimiento  

 
Subgerencia de Desarrollo Económico Teléfono: 513-9000Anexo: - 

Correo: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 

      Instancias de resolución de recursos  
 Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - Subgerencia de 

Desarrollo Económico 

Gerente de Autorizaciones y Control Urbano - Gerencia de 

Autorizaciones y Control Urbano 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

      Base legal  
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

Fecha 
Publicación 

Literal x) del artículo 2, Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 

Artículo 11, 14 , en Edificaciones 

numerales 15.3 y 15.4  

del artículo 15, artículos  

25 al 28, numeral 33.2  

del artículo 33  y  

artículos 36  y  37  
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FORMULARIOS 
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ANEXO 1
SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE EVALUACIÓN 

DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS - ECSE 

I.- INFORMACION GENERAL
I.1.- TIPO DE ITSE I.2.- ECSE

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ( ) 

I.3.- FUNCIÓN

ALMACÉN ( ) COMERCIO ( ) EDUCACIÓN ( ) ENCUENTRO ( ) HOSPEDAJE ( ) INDUSTRIAL ( ) 
OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS ( ) 

SALUD ( ) 

I.4.- CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO
ITSE Riesgo bajo ( ) ITSE Riesgo medio ( ) ITSE Riesgo alto ( ) ITSE Riesgo muy alto ( ) 

ÓRGANO EJECUTANTE: 

Nº EXPEDIENTE: 

FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ITSE: FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ECSE: 

II.- DATOS DEL SOLICITANTE

PROPIETARIO ( ) REPRESENTANTE LEGAL ( ) CONDUCTOR / ADMINISTRADOR ( ) ORGANIZADOR / PROMOTOR ( ) 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI - CARNET DE EXTRANJERIA C.E. N°: 

DOMICILIO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONOS: 

III.- DATOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN
RAZÓN SOCIAL: RUC N°: 

NOMBRE COMERCIAL: TELÉFONOS: 

DIRECCIÓN / UBICACIÓN: REFERENCIA DE DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: DISTRITO: PROVINCIA: DEPARTAMENTO: 

GIRO O ACTIVIDADES QUE REALIZA: HORARIO DE ATENCIÓN: 

ÁREA OCUPADA TOTAL (M2): NÚMERO DE PISOS DE LA EDIFICACIÓN: PISO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN: 

IV.- DOCUMENTOS PRESENTADOS 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES (  ) ECSE HASTA 3000
PERSONAS (     ) ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS ( ) 

a) Recibo de pago ( ) a) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona

natural que actúe mediante representación, el representante legal o apoderado debe

consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentra vigente. 

 
( ) b) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la 

Edificación 
( ) 

ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES (  ) b) Croquis de ubicación del lugar o recinto donde se tiene previsto realizar el Espectáculo. ( ) 

a) Croquis de ubicación. ( ) 
c) Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así 
como el cálculo de aforo. 

( ) 

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de 

aforo. 

 
( ) 

d) Memoria Descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del 
proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléctricas, 
instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

 
( ) 

c) Plano de distribución de Tableros Eléctricos, Diagramas Unifilares y Cuadro 

de cargas. 
( ) 

e) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, 

en caso haga uso de instalaciones eléctricas. 
( ) 

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a 
Tierra. 

( ) 
f) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores, firmado por la empresa 
responsable. 

( ) 

e) Plan de Seguridad del Objeto de Inspección. ( ) 
g) Plan de Seguridad para el Evento, que incluya el Plano de señalización, rutas de 
evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento. 

( ) 

f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de los 
equipos de seguridad y protección contra incendio. ( ) 

h) Declaración Jurada de instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en 
caso corresponda. ( ) 

g) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) y c) 

precedente en el caso de edificaciones que cuentan conformidad de obra y no 

han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos que fueron 

presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años anteriores 

inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Texto Único 

Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Indicar Resolución de la Conformidad de Obra: 

 
 
 

( ) 

 
 
i) En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad 

de la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas. 

 
 
 
 

( ) 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ITSE (  ) j) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya

expedido el mismo Órgano Ejecutante. En caso contrario, se debe consignar la numeración

del mismo en el formato de solicitud. 
Indicar numeración del Certificado de ITSE: 

 

( ) ITSE POSTERIOR ( ) ITSE PREVIA ( ) 
a) Recibo de pago ( ) 

b) Declaración Jurada en la que el administrado manifiesta que mantiene las Condiciones de Seguridad que 

sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE ( ) 

Fecha y hora de Inicio del Espectáculo: Fecha y hora de Término del Espectáculo: 

Detalle o descripción de documentos presentados: Detalle o descripción de documentos presentados: 

CARGO DE RECEPCIÓN SOLICITANTE
 
 
 
 
 
 

Sello y Firma 
Persona autorizada por el Gobierno Local 

 
 
 
 
 
 

Firma 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos: 

Cargo: DNI / C.E.: 

Fecha y Hora: Fecha: 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

 
Sede Principal 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle Augusto 

Tamayo N° 180 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

 
Plataforma de Atención al Vecino 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle 21 N° 765 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 
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"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados 
con nivel de riesgo bajo" 

Código: PE6578505D5 

Decreto de Alcaldía N° 023-2021-ALC/MSI 
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 
     Descripción del procedimiento  

 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de 
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita 
su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La 
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El 
certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años. 
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el 
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos. 

 

      Requisitos  
 
 
 

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada 
para la Renovación del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad de Edificaciones. 

Notas: 

 
1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de 
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. 

 

      Formularios  
 
 

Formulario PDF: Formato-de-Solicitud-ITSE 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210916_084532.pdf 

Formulario Word: Declaración-Jurada-para-Renov-de-Certificado-de-ITSE 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210916_090729.docx 

 

      Canales de atención  
 
 

Atención Presencial: Sede principal, Centro de Atención al Ciudadano 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 
Atención telefónica: 513-9000 

 

     Pago por derecho de tramitación  Modalidad de pagos  
 
 

Monto - S/ 107.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Tarjeta de Débito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 
Tarjeta de Crédito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 

 

     Plazo de atención Calificación del procedimiento  
 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

 

      Sedes y horarios de atención  
 
 

Plataforma de Atención al Vecino Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

Sede Principal Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

 

      Unidad de organización donde se presenta la documentación  

Secretaría General: Sede Principal, Plataforma de Atención al Vecino. 

 

     Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud  Consulta sobre el procedimiento  
 

Subgerencia de Desarrollo Económico Teléfono: 513-9000 
Anexo: - 
Correo: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 
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      Instancias de resolución de recursos  
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - Subgerencia de 

Desarrollo Económico 

Gerente de Autorizaciones y Control Urbano - Gerencia de 

Autorizaciones y Control Urbano 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 30 días hábiles 30 días hábiles 

respuesta 

 
      Base legal  

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número Fecha 
Publicación 

Literal x) del artículo 2,

numeral 15.4 del artículo 

15 y artículo 24, 38 

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 

en Edificaciones 

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 
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FORMULARIOS 
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ANEXO 1
SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE EVALUACIÓN 

DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS - ECSE 

I.- INFORMACION GENERAL
I.1.- TIPO DE ITSE I.2.- ECSE

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ( ) 

I.3.- FUNCIÓN

ALMACÉN ( ) COMERCIO ( ) EDUCACIÓN ( ) ENCUENTRO ( ) HOSPEDAJE ( ) INDUSTRIAL ( ) OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS ( ) 
SALUD ( ) 

I.4.- CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO
ITSE Riesgo bajo ( ) ITSE Riesgo medio ( ) ITSE Riesgo alto ( ) ITSE Riesgo muy alto ( ) 

ÓRGANO EJECUTANTE: 

Nº EXPEDIENTE: 

FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ITSE: FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ECSE: 

II.- DATOS DEL SOLICITANTE
PROPIETARIO ( ) REPRESENTANTE LEGAL ( ) CONDUCTOR / ADMINISTRADOR ( ) ORGANIZADOR / PROMOTOR ( ) 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI - CARNET DE EXTRANJERÍA C.E. N°: 

DOMICILIO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONOS: 

III.- DATOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN 
RAZÓN SOCIAL: RUC N°: 

NOMBRE COMERCIAL: TELÉFONOS: 

DIRECCIÓN / UBICACIÓN: REFERENCIA DE DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: DISTRITO: PROVINCIA: DEPARTAMENTO: 

GIRO O ACTIVIDADES QUE REALIZA: HORARIO DE ATENCIÓN: 

ÁREA OCUPADA TOTAL (M2): NÚMERO DE PISOS DE LA EDIFICACIÓN: PISO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN: 

IV.- DOCUMENTOS PRESENTADOS 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ECSE HASTA 3000 

PERSONAS ( ) 
ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS ( ) 

a) Recibo de pago ( ) a) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de 
persona natural que actúe mediante representación, el representante legal o apoderado 
debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentra vigente. 

 
( ) b) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la 

Edificación 
( ) 

ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) b) Croquis de ubicación del lugar o recinto donde se tiene previsto realizar el 
Espectáculo. 

( ) 

a) Croquis de ubicación. ( ) c) Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así 
como el cálculo de aforo. 

( ) 

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de 
aforo. 

 
( ) 

d) Memoria Descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del 
proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléctricas, 
instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

 
( ) 

c) Plano de distribución de Tableros Eléctricos, Diagramas Unifilares y 
Cuadro de cargas. 

( ) e) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) 
año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas. 

( ) 

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a 

Tierra. 

( ) f) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores, firmado por la empresa 
responsable. 

( ) 

e) Plan de Seguridad del Objeto de Inspección. ( ) g) Plan de Seguridad para el Evento, que incluya el Plano de señalización, rutas de 
evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento. 

( ) 

f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de 
los equipos de seguridad y protección contra incendio. 

( ) h) Declaración Jurada de instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo 
(GLP), en caso corresponda. 

( ) 

g) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) 
y c) precedente en el caso de edificaciones que cuentan conformidad de 
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos 
que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años 
anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. Indicar Resolución de la Conformidad de Obra: 

 
 
 
 
 
( ) 

 
 
 
i) En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de 
seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas. 

 
 
 
 
 
( ) 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ITSE ( ) j) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya 
expedido el mismo Órgano Ejecutante. En caso contrario, se debe consignar la 
numeración del mismo en el formato de solicitud. 

Indicar numeración del Certificado de ITSE: 

 
 

( ) 
ITSE POSTERIOR ( ) ITSE PREVIA ( ) 

a) Recibo de pago ( ) 

b) Declaración Jurada en la que el administrado manifiesta que mantiene las Condiciones de Seguridad 
que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE ( ) 

Fecha y hora de Inicio del Espectáculo: Fecha y hora de Término del Espectáculo: 

Detalle o descripción de documentos presentados: Detalle o descripción de documentos presentados: 

CARGO DE RECEPCIÓN SOLICITANTE 

 
 

Sello y Firma 
Persona autorizada por el Gobierno Local 

 
 
 
Firma 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos: 

Cargo: DNI / C.E.: 

Fecha y Hora: Fecha: 
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN JURADA 
PARA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICADE 

SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
 

Yo, ……………………………………………………………………………..…., propietario ( ), conductor / 

administrador ( ), representante legal ( ) de la empresa ............................................................................ , 

identificado con DNI N° ................................... DECLARO BAJO JURAMENTO que en el Establecimiento Objeto de 

Inspección   ubicado   en ............................................................................................................................................................ , 

distrito de …………………..………….., provincia de ……….., departamento de .................................. , perteneciente 

a la función ………………………………………………………………………………………………., de giro o 

actividad …………………………………………………………….….., clasificado con nivel de Riesgo Bajo ( ), 

Riesgo Medio ( ), Riesgo Alto ( ), Riesgo Muy Alto (   ) según Matriz de Riesgos, se mantienen las condiciones 

de seguridad que sustentaron la emisión del Certificado ITSE. 

 
 

Lima, ………………………………………………… 
 
 
 
 
 

_________________ 

 Firma del Administrado 
Nombre: 
DNI: 
Fecha: 
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SEDES DE ATENCIÓN 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

 
Sede Principal 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle Augusto 

Tamayo N° 180 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

 
Plataforma de Atención al Vecino 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle 21 N° 765 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

Λιµα, µιρχολεσ 29 δε σετιεµβρε δε 2021NORMAS LEGALES

42 Οπ. 1996394−2



"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados 
con nivel de riesgo medio" 

Código: PE657856F0E 

Decreto de Alcaldía N° 023-2021-ALC/MSI 
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 
     Descripción del procedimiento  

 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de 
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita 
su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La 
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE, posteriormente ejecuta la diligencia de ITSE. El 
certificado de ITSE tiene una vigencia de dos (02) años. 
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el 
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos. 

 

      Requisitos  
 
 
 

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada 
para la Renovación del Certificado de ITSE. 

Notas: 

 
1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de 
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. 

 

      Formularios  
 
 

Formulario PDF: Formato-de-Solicitud-ITSE 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210916_084807.pdf 

Formulario Word: Declaración-Jurada-para-Renov-de-Certificado-de-ITSE 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210916_090812.docx 

 

      Canales de atención  
 
 

Atención Presencial: Sede principal, Centro de Atención al Ciudadano 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 
Atención telefónica: 513-9000 

 

     Pago por derecho de tramitación  Modalidad de pagos  
 
 

Monto - S/ 112.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Tarjeta de Débito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 
Tarjeta de Crédito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 

 

     Plazo de atención Calificación del procedimiento  
 

7 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

 

      Sedes y horarios de atención  
 
 

Plataforma de Atención al Vecino Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

Sede Principal Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

 

      Unidad de organización donde se presenta la documentación  
 

  Secretaría General: Sede Principal, Plataforma de Atención al Vecino.  

 

     Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud  Consulta sobre el procedimiento  
 

Subgerencia de Desarrollo Económico Teléfono: 513-9000 
Anexo: - 

  Correo: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe  
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      Instancias de resolución de recursos  
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - Subgerencia de 

Desarrollo Económico 

Gerente de Autorizaciones y Control Urbano - Gerencia de 

Autorizaciones y Control Urbano 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

 
      Base legal  

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
Fecha 

Publicación 

Literal x) del artículo 2,

numeral 15.4 del artículo 

15 y artículo 24, 38 

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 

en Edificaciones 

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 
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FORMULARIOS 

Λιµα, µιρχολεσ 29 δε σετιεµβρε δε 2021NORMAS LEGALES

45 Οπ. 1996394−2



 
 
 
 
 

 

ANEXO 1
SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE EVALUACIÓN 

DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS - ECSE 

I.- INFORMACION GENERAL
I.1.- TIPO DE ITSE I.2.- ECSE

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ( ) 

I.3.- FUNCIÓN

ALMACÉN ( ) COMERCIO ( ) EDUCACIÓN ( ) ENCUENTRO ( ) HOSPEDAJE ( ) INDUSTRIAL ( ) OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS ( ) 
SALUD ( ) 

I.4.- CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO
ITSE Riesgo bajo ( ) ITSE Riesgo medio ( ) ITSE Riesgo alto ( ) ITSE Riesgo muy alto ( ) 

ÓRGANO EJECUTANTE: 

Nº EXPEDIENTE: 

FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ITSE: FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ECSE: 

II.- DATOS DEL SOLICITANTE
PROPIETARIO ( ) REPRESENTANTE LEGAL ( ) CONDUCTOR / ADMINISTRADOR ( ) ORGANIZADOR / PROMOTOR ( ) 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI - CARNET DE EXTRANJERÍA C.E. N°: 

DOMICILIO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONOS: 

III.- DATOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO  DE INSPECCIÓN 
RAZÓN SOCIAL: RUC N°: 

NOMBRE COMERCIAL: TELÉFONOS: 

DIRECCIÓN / UBICACIÓN: REFERENCIA DE DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: DISTRITO: PROVINCIA: DEPARTAMENTO: 

GIRO O ACTIVIDADES QUE REALIZA: HORARIO DE ATENCIÓN: 

ÁREA OCUPADA TOTAL (M2): NÚMERO DE PISOS DE LA EDIFICACIÓN: PISO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN: 

IV.- DOCUMENTOS  PRESENTADOS 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ECSE HASTA 3000 

PERSONAS ( ) 

ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS ( ) 

a) Recibo de pago ( ) a) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de 
persona natural que actúe mediante representación, el representante legal o apoderado 
debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentra vigente. 

 
( ) b) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la 

Edificación 

( ) 

ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) b) Croquis de ubicación del lugar o recinto donde se tiene previsto realizar el 
Espectáculo. 

( ) 

a) Croquis de ubicación. ( ) c) Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así 

como el cálculo de aforo. 

( ) 

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de 
aforo. 

 
( ) 

d) Memoria Descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del 
proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléctricas, 
instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

 
( ) 

c) Plano de distribución de Tableros Eléctricos, Diagramas Unifilares y 
Cuadro de cargas. 

( ) e) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) 
año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas. 

( ) 

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a 

Tierra. 

( ) f) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores, firmado por la empresa 
responsable. 

( ) 

e) Plan de Seguridad del Objeto de Inspección. ( ) g) Plan de Seguridad para el Evento, que incluya el Plano de señalización, rutas de 
evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento. 

( ) 

f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de 
los equipos de seguridad y protección contra incendio. 

( ) h) Declaración Jurada de instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo 
(GLP), en caso corresponda. 

( ) 

g) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) 
y c) precedente en el caso de edificaciones que cuentan conformidad de 
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos 
que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años 
anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. Indicar Resolución de la Conformidad de Obra: 

 
 
 
 
 
( ) 

 
 
 
i) En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de 
seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas. 

 
 
 
 
 
( ) 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ITSE ( ) j) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya 
expedido el mismo Órgano Ejecutante. En caso contrario, se debe consignar la 
numeración del mismo en el formato de solicitud. 

Indicar numeración del Certificado de ITSE: 

 
 

( ) 
ITSE POSTERIOR ( ) ITSE PREVIA ( ) 

a) Recibo de pago ( ) 

b) Declaración Jurada en la que el administrado manifiesta que mantiene las Condiciones de Seguridad 
que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE ( ) 

Fecha y hora de Inicio del Espectáculo: Fecha y hora de Término del Espectáculo: 

Detalle o descripción de documentos presentados: Detalle o descripción de documentos presentados: 

CARGO DE RECEPCIÓN SOLICITANTE 

 
 
 
 
 
Sello y Firma 

Persona autorizada por el Gobierno Local 

 
 
 
 
 
Firma 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos: 

Cargo: DNI / C.E.: 

Fecha y Hora: Fecha: 
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN JURADA 
PARA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICADE 

SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
 

Yo, ……………………………………………………………………………..…., propietario ( ), conductor / 

administrador ( ), representante legal ( ) de la empresa ............................................................................ , 

identificado con DNI N° ................................... DECLARO BAJO JURAMENTO que en el Establecimiento Objeto de 

Inspección   ubicado   en ............................................................................................................................................................ , 

distrito de …………………..………….., provincia de ……….., departamento de .................................. , perteneciente 

a la función ………………………………………………………………………………………………., de giro o 

actividad …………………………………………………………….….., clasificado con nivel de Riesgo Bajo ( ), 

Riesgo Medio ( ), Riesgo Alto ( ), Riesgo Muy Alto (   ) según Matriz de Riesgos, se mantienen las condiciones 

de seguridad que sustentaron la emisión del Certificado ITSE. 

 
 

Lima, ………………………………………………… 
 
 
 
 
 

___________________ 

 Firma del Administrado 
Nombre: 
DNI: 
Fecha: 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

 
Sede Principal 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle Augusto 

Tamayo N° 180 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

 
Plataforma de Atención al Vecino 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle 21 N° 765 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 
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"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados 
con nivel de riesgo alto" 

Código: PE65785351D 

Decreto de Alcaldía N° 023-2021-ALC/MSI 
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 
     Descripción del procedimiento  

 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de 
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita 
su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La 
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia 
de ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de ITSE tiene una 
vigencia de dos (02) años. 
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el 
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos. 

 

      Requisitos  
 
 

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada 
para la Renovación del Certificado de ITSE. 

Notas: 

 
1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de 
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. 

 
 

      Formularios  
 
 

Formulario PDF: Formato-de-Solicitud-ITSE 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210916_084904.pdf 

Formulario Word: Declaración-Jurada-para-Renov-de-Certificado-de-ITSE 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210916_090436.docx 

 

      Canales de atención  
 
 

Atención Presencial: Sede principal, Centro de Atención al Ciudadano 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 
Atención telefónica: 513-9000 

 

     Pago por derecho de tramitación  Modalidad de pagos  
 
 

Monto - S/ 163.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Tarjeta de Débito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 
Tarjeta de Crédito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 

 

     Plazo de atención Calificación del procedimiento  
 

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

 

      Sedes y horarios de atención  
 
 

Plataforma de Atención al Vecino Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

Sede Principal Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

 

      Unidad de organización donde se presenta la documentación  
 

Secretaría General: Sede Principal, Plataforma de Atención al Vecino. 

 

     Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud  Consulta sobre el procedimiento  
 

Subgerencia de Desarrollo Económico Teléfono: 513-9000 
Anexo: - 
Correo: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 
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      Instancias de resolución de recursos  
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - Subgerencia de 

Desarrollo Económico 

Gerente de Autorizaciones y Control Urbano - Gerencia de 

Autorizaciones y Control Urbano 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

 
      Base legal  

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
Fecha 

Publicación 

Literal x) del artículo 2, 

artículo 11 , numeral 

15.4 del artículo 15 y 

artículo 29, 38. 

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 

en Edificaciones 

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 
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FORMULARIOS 
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ANEXO 1
SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE EVALUACIÓN 

DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS - ECSE 

I.- INFORMACION GENERAL
I.1.- TIPO DE ITSE I.2.- ECSE

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ( ) 

I.3.- FUNCIÓN

ALMACÉN ( ) COMERCIO ( ) EDUCACIÓN ( ) ENCUENTRO ( ) HOSPEDAJE ( ) INDUSTRIAL ( ) OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS ( ) 
SALUD ( ) 

I.4.- CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO
ITSE Riesgo bajo ( ) ITSE Riesgo medio ( ) ITSE Riesgo alto ( ) ITSE Riesgo muy alto ( ) 

ÓRGANO EJECUTANTE: 

Nº EXPEDIENTE: 

FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ITSE: FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ECSE: 

II.- DATOS DEL SOLICITANTE
PROPIETARIO ( ) REPRESENTANTE LEGAL ( ) CONDUCTOR / ADMINISTRADOR ( ) ORGANIZADOR / PROMOTOR ( ) 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI - CARNET DE EXTRANJERÍA C.E. N°: 

DOMICILIO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONOS: 

III.- DATOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO  DE INSPECCIÓN 
RAZÓN SOCIAL: RUC N°: 

NOMBRE COMERCIAL: TELÉFONOS: 

DIRECCIÓN / UBICACIÓN: REFERENCIA DE DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: DISTRITO: PROVINCIA: DEPARTAMENTO: 

GIRO O ACTIVIDADES QUE REALIZA: HORARIO DE ATENCIÓN: 

ÁREA OCUPADA TOTAL (M2): NÚMERO DE PISOS DE LA EDIFICACIÓN: PISO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN: 

IV.- DOCUMENTOS PRESENTADOS 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ECSE HASTA 3000 

PERSONAS ( ) 

ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS ( ) 

a) Recibo de pago ( ) a) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de 
persona natural que actúe mediante representación, el representante legal o apoderado 
debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentra vigente. 

 
( ) b) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la 

Edificación 

( ) 

ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) b) Croquis de ubicación del lugar o recinto donde se tiene previsto realizar el 
Espectáculo. 

( ) 

a) Croquis de ubicación. ( ) c) Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así 

como el cálculo de aforo. 

( ) 

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de 
aforo. 

 
( ) 

d) Memoria Descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del 
proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléctricas, 
instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

 
( ) 

c) Plano de distribución de Tableros Eléctricos, Diagramas Unifilares y 
Cuadro de cargas. 

( ) e) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) 
año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas. 

( ) 

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a 

Tierra. 

( ) f) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores, firmado por la empresa 
responsable. 

( ) 

e) Plan de Seguridad del Objeto de Inspección. ( ) g) Plan de Seguridad para el Evento, que incluya el Plano de señalización, rutas de 
evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento. 

( ) 

f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de 
los equipos de seguridad y protección contra incendio. 

( ) h) Declaración Jurada de instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo 
(GLP), en caso corresponda. 

( ) 

g) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) 
y c) precedente en el caso de edificaciones que cuentan conformidad de 
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos 
que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años 
anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. Indicar Resolución de la Conformidad de Obra: 

 
 
 
 
 
( ) 

 
 
 
i) En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de 
seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas. 

 
 
 
 
 
( ) 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ITSE ( ) j) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya 
expedido el mismo Órgano Ejecutante. En caso contrario, se debe consignar la 
numeración del mismo en el formato de solicitud. 

Indicar numeración del Certificado de ITSE: 

 
 

( ) 
ITSE POSTERIOR ( ) ITSE PREVIA ( ) 

a) Recibo de pago ( ) 

b) Declaración Jurada en la que el administrado manifiesta que mantiene las Condiciones de Seguridad 
que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE ( ) 

Fecha y hora de Inicio del Espectáculo: Fecha y hora de Término del Espectáculo: 

Detalle o descripción de documentos presentados: Detalle o descripción de documentos presentados: 

CARGO DE RECEPCIÓN SOLICITANTE 

 
 
 
 
 
Sello y Firma 

Persona autorizada por el Gobierno Local 

 
 
 
 
 
Firma 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos: 

Cargo: DNI / C.E.: 

Fecha y Hora: Fecha: 

Λιµα, µιρχολεσ 29 δε σετιεµβρε δε 2021NORMAS LEGALES

53 Οπ. 1996394−2



 
 
 

ANEXO 5 
 

DECLARACIÓN JURADA 
PARA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICA 

DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
 

Yo, ……………………………………………………………………………..….,  propietario ( ), 

conductor   /   administrador   (   ),   representante   legal   ( )   de   la   empresa 

……………….………………………………, identificado con DNI N° ................................... DECLARO 

BAJO   JURAMENTO   que   en el   Establecimiento   Objeto de   Inspección   ubicado en 

…………….……………………………………………………………………………………., distrito de 

…………………..…………..,   provincia   de   ………..,   departamento   de .................................... , 

perteneciente a la función 

………………………………………………………………………………………………., de giro o 

actividad …………………………………………………………….….., clasificado con nivel de 

Riesgo Bajo ( ), Riesgo Medio ( ), Riesgo Alto ( ), Riesgo Muy Alto (   ) según Matriz de 

Riesgos, se mantienen las condiciones de seguridad que sustentaron la emisión del Certificado 

ITSE. 

 
 

Lima, ………………………………………………… 
 
 
 
 
 

_________________ 
Firma del Administrado 
Nombre: 
DNI: 
Fecha: 

Λιµα, µιρχολεσ 29 δε σετιεµβρε δε 2021NORMAS LEGALES

54 Οπ. 1996394−2



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SEDES DE ATENCIÓN 

Λιµα, µιρχολεσ 29 δε σετιεµβρε δε 2021NORMAS LEGALES

55 Οπ. 1996394−2



SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

 
Sede Principal 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle Augusto 

Tamayo N° 180 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

 
Plataforma de Atención al Vecino 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle 21 N° 765 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 
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"Renovación del certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones para establecimientos objeto de inspección clasificados 
con nivel de riesgo muy alto" 

Código: PE65785997E 

Decreto de Alcaldía N° 023-2021-ALC/MSI 
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  

 
     Descripción del procedimiento  

 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, antes que finalice el periodo de vigencia del certificado de Inspección Técnica de 
Seguridad en Edificaciones (ITSE), otorgado como parte del proceso de obtención de la licencia de funcionamiento o del Certificado de ITSE, solicita 
su renovación, siempre y cuando manifieste que mantiene las condiciones de seguridad que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE. La 
municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución y el certificado de ITSE siempre que verifique a través de la diligencia 
de ITSE que el establecimiento objeto de inspección mantiene el cumplimiento de las condiciones de seguridad. El certificado de ITSE tiene una 
vigencia de dos (02) años. 
En caso el establecimiento objeto de inspección sea objeto de modificación, ampliación que afecte o varíe las condiciones de seguridad iniciales, el 
administrado debe solicitar una nueva ITSE para el nivel de riesgo correspondiente, según la Matriz de Riesgos. 

 

      Requisitos  
 
 

1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite y adjuntando la Declaración Jurada 
para la Renovación del Certificado de ITSE. 

 
Notas: 

 
1.- Solicitud de renovación del certificado de ITSE contenido en el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de 
Ejecución de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. 

 

      Formularios  
 
 

Formulario PDF: Formato-de-Solicitud-ITSE 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210916_090627.pdf 

Formulario Word: Declaración-Jurada-para-Renov-de-Certificado-de-ITSE 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210916_090644.docx 

 

      Canales de atención  
 
 

Atención Presencial: Sedes de la Entidad. Centro de Mejora Atención al Ciudadano – MAC: 
Atención Virtual: 
Atención telefónica: 513-9000 

 

     Pago por derecho de tramitación  Modalidad de pagos  
 
 

Monto - S/ 214.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Tarjeta de Débito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 
Tarjeta de Crédito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 

 

  Plazo de atención Calificación del procedimiento  
 

9 días hábiles Evaluación previa – Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición 
se considera aprobada. 

 

      Sedes y horarios de atención  
 
 

Plataforma de Atención al Vecino Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

Sede Principal Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

 

      Unidad de organización donde se presenta la documentación  
 

Secretaría General: Sede Principal, Plataforma de Atención al Vecino. 

 

     Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud  Consulta sobre el procedimiento  
 

Subgerencia de Desarrollo Económico Teléfono: 513-9000 
Anexo: - 
Correo: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 
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      Instancias de resolución de recursos  
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - Subgerencia de 

Desarrollo Económico 

Gerente de Autorizaciones y Control Urbano - Gerencia de 

Autorizaciones y Control Urbano 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

 
      Base legal  

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
Fecha 

Publicación 

Literal x) del artículo 2, 

artículo 11 , numeral 

15.4 del artículo 15 y 

artículo 29, 38 

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 

en Edificaciones 

Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 
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FORMULARIOS 

Λιµα, µιρχολεσ 29 δε σετιεµβρε δε 2021NORMAS LEGALES

59 Οπ. 1996394−2



 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO 1 
SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE EVALUACIÓN 

DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS - ECSE 

I.- INFORMACION GENERAL 

I.1.- TIPO DE ITSE I.2.- ECSE 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ( ) 

I.3.- FUNCIÓN 

ALMACÉN ( ) COMERCIO ( ) EDUCACIÓN ( ) ENCUENTRO ( ) HOSPEDAJE ( ) INDUSTRIAL ( ) OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS ( ) 
SALUD ( ) 

I.4.- CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO 
ITSE Riesgo bajo ( ) ITSE Riesgo medio ( ) ITSE Riesgo alto ( ) ITSE Riesgo muy alto ( ) 

ÓRGANO EJECUTANTE: 

Nº EXPEDIENTE: 

FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ITSE: FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ECSE: 

II.- DATOS DEL SOLICITANTE 
PROPIETARIO ( ) REPRESENTANTE LEGAL ( ) CONDUCTOR / ADMINISTRADOR ( ) ORGANIZADOR / PROMOTOR ( ) 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI - CARNET DE EXTRANJERÍA C.E. N°: 

DOMICILIO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONOS: 

III.- DATOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN 
RAZÓN SOCIAL: RUC N°: 

NOMBRE COMERCIAL: TELÉFONOS: 

DIRECCIÓN / UBICACIÓN: REFERENCIA DE DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: DISTRITO: PROVINCIA: DEPARTAMENTO: 

GIRO O ACTIVIDADES QUE REALIZA: HORARIO DE ATENCIÓN: 

ÁREA OCUPADA TOTAL (M2): NÚMERO DE PISOS DE LA EDIFICACIÓN: PISO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN: 

IV.- DOCUMENTOS  PRESENTADOS 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ECSE HASTA 3000 

PERSONAS ( ) 

ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS ( ) 

a) Recibo de pago ( ) a) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de 
persona natural que actúe mediante representación, el representante legal o apoderado 
debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentra vigente. 

 
( ) b) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la 

Edificación 

( ) 

ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) b) Croquis de ubicación del lugar o recinto donde se tiene previsto realizar el 
Espectáculo. 

( ) 

a) Croquis de ubicación. ( ) c) Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así 
como el cálculo de aforo. 

( ) 

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de 
aforo. 

 
( ) 

d) Memoria Descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del 
proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléctricas, 
instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

 
( ) 

c) Plano de distribución de Tableros Eléctricos, Diagramas Unifilares y 
Cuadro de cargas. 

( ) e) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) 
año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas. 

( ) 

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a 

Tierra. 

( ) f) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores, firmado por la empresa 
responsable. 

( ) 

e) Plan de Seguridad del Objeto de Inspección. ( ) g) Plan de Seguridad para el Evento, que incluya el Plano de señalización, rutas de 
evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento. 

( ) 

f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de 
los equipos de seguridad y protección contra incendio. 

( ) h) Declaración Jurada de instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo 
(GLP), en caso corresponda. 

( ) 

g) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) 
y c) precedente en el caso de edificaciones que cuentan conformidad de 
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos 
que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años 
anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. Indicar Resolución de la Conformidad de Obra: 

 
 
 
 
 
( ) 

 
 
 
i) En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de 
seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas. 

 
 
 
 
 
( ) 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ITSE ( ) j) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya 
expedido el mismo Órgano Ejecutante. En caso contrario, se debe consignar la 
numeración del mismo en el formato de solicitud. 

Indicar numeración del Certificado de ITSE: 

 
 

( ) 
ITSE POSTERIOR ( ) ITSE PREVIA ( ) 

a) Recibo de pago ( ) 

b) Declaración Jurada en la que el administrado manifiesta que mantiene las Condiciones de Seguridad 
que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE ( ) 

Fecha y hora de Inicio del Espectáculo: Fecha y hora de Término del Espectáculo: 

Detalle o descripción de documentos presentados: Detalle o descripción de documentos presentados: 

CARGO DE RECEPCIÓN SOLICITANTE 

 
Sello y Firma 

Persona autorizada por el Gobierno Local 

 

Firma 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos: 

Cargo: DNI / C.E.: 

Fecha y Hora: Fecha: 
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ANEXO 5 

DECLARACIÓN JURADA 
PARA RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE INSPECCIÓN TÉCNICADE 

SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 
 

Yo, ……………………………………………………………………………..…., propietario ( ), conductor / 

administrador ( ), representante legal ( ) de la empresa ............................................................................ , 

identificado con DNI N° ................................... DECLARO BAJO JURAMENTO que en el Establecimiento Objeto de 

Inspección   ubicado   en ............................................................................................................................................................ , 

distrito de …………………..………….., provincia de ……….., departamento de .................................. , perteneciente 

a la función ………………………………………………………………………………………………., de giro o 

actividad …………………………………………………………….….., clasificado con nivel de Riesgo Bajo ( ), 

Riesgo Medio ( ), Riesgo Alto ( ), Riesgo Muy Alto (   ) según Matriz de Riesgos, se mantienen las condiciones 

de seguridad que sustentaron la emisión del Certificado ITSE. 

 
 

Lima, ………………………………………………… 
 
 
 
 
                                                                

__________________ 

Firma del Administrado 
Nombre: 
DNI: 
Fecha: 
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SEDES DE ATENCIÓN 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

 
Sede Principal 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle Augusto 

Tamayo N° 180 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

 
Plataforma de Atención al Vecino 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle 21 N° 765 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 
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"Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos (ECSE) con una concurrencia de hasta 3,000 
personas" 

Código: PE65785664D 

Decreto de Alcaldía N° 023-2021-ALC/MSI 
 

 Denominación del Procedimiento Administrativo  
 

     Descripción del procedimiento  
 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público 
deportivo o no deportivo con una concurrencia de hasta 3,000 personas, con una anticipación no menor de siete (7) días hábiles a la fecha de 
realización del Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo. En el caso que precise de más de siete (7) días hábiles para la ejecución de las 
instalaciones, montajes o acondicionamiento, la solicitud debe ser presentada antes del inicio de sus actividades. 
La verificación de las condiciones de seguridad incluye la evaluación de la instalación, montaje o acondicionamiento de las estructuras e 
instalaciones temporales a utilizarse en el espectáculo, considera principalmente el control de multitudes ante el riesgo de estampidas, entre otros 
riesgos. La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución un (1) día hábil antes de la fecha de realización del 
espectáculo. La resolución tiene una vigencia máxima de tres (03) meses. 

 

      Requisitos  
 
 
 

1.- Solicitud de Evaluación de las condiciones de seguridad de un espectáculo público deportivo o no deportivo – ECSE, indicando número y fecha 
de pago por el derecho de trámite. 

2.- Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de persona natural que actúe mediante representación, el 
representante legal o apoderado debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentre vigente. 

3.- Croquis de ubicación del lugar o reciento donde se tiene previsto realizar el espectáculo. 

4.- Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así como el cálculo de aforo. 

5.- Memoria descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; 
instalaciones eléctricas, instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

6.- Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas. 

7.- Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores firmado por la empresa responsable. 

8.- Plan de seguridad para el Evento, que incluya Plano de señalización, rutas de evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al 
evento. 

9.- Declaración jurada de la instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo (GLP), en caso corresponda. 

10.- En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones 
eléctricas. 

11.- Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya expedido la Municipalidad. En caso contrario, se debe 
consignar la numeración del mismo en el formato de solicitud. 

Notas: 

1.- Los documentos se presentan en copia simple. 

2.- Solicitud de acuerdo con el Anexo 1 de la Resolución Jefatural Nº 16-2018-CENEPRED/J, Manual de Ejecución de Inspección Técnica de 
Seguridad en Edificaciones, publicada el 23/01/2018. 
3.- La memoria descriptiva debe incluir un cronograma de actividades con las fechas programadas para el montaje e instalaciones a realizar. 

 

      Formularios  
 
 

Formulario PDF: Formato-de-Solicitud-ITSE 
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_1486_20210916_091056.pdf 

 

      Canales de atención  
 
 

Atención Presencial: Sede principal, Centro de Atención al Ciudadano 
Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 
Atención telefónica: 513-9000 

 

     Pago por derecho de tramitación  Modalidad de pagos  
 
 

Monto - S/ 127.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Tarjeta de Débito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 
Tarjeta de Crédito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 

 

     Plazo de atención Calificación del procedimiento  
 

6 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Negativo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, puede 
interponer los recursos administrativos. 

Λιµα, µιρχολεσ 29 δε σετιεµβρε δε 2021NORMAS LEGALES

64 Οπ. 1996394−2



      Sedes y horarios de atención  
 
 

Sede Principal Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

Plataforma de Atención al Vecino Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

 

      Unidad de organización donde se presenta la documentación  
 

Secretaría General: Sede Principal, Plataforma de Atención al Vecino. 

 

     Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud  Consulta sobre el procedimiento  
 

Subgerencia de Desarrollo Económico Teléfono: 513-9000 
Anexo: - 
Correo: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 

 

      Instancias de resolución de recursos  
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Subgerente de Desarrollo Económico - Subgerencia de 

Desarrollo Económico 

Gerente de Autorizaciones y Control Urbano - Gerencia de 

Autorizaciones y Control Urbano 

Plazo máximo de 

presentación 
15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 

respuesta 
30 días hábiles 30 días hábiles 

 
      Base legal  

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número Fecha 
Publicación 

Artículos 39, 40, 41, 47, 

48 y 49 

Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad 

en Edificaciones 
Decreto Supremo N° 002-2018-PCM 05/01/2018 
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FORMULARIOS 
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ANEXO 1
SOLICITUD DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - ITSE Y DE EVALUACIÓN 

DE CONDICIONES DE SEGURIDAD EN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEPORTIVOS Y NO 
DEPORTIVOS - ECSE 

I.- INFORMACION GENERAL
I.1.- TIPO DE ITSE I.2.- ECSE

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ( ) 

I.3.- FUNCIÓN

ALMACÉN ( ) COMERCIO ( ) EDUCACIÓN ( ) ENCUENTRO ( ) HOSPEDAJE ( ) INDUSTRIAL ( ) OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS ( ) 
SALUD ( ) 

I.4.- CLASIFICACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO
ITSE Riesgo bajo ( ) ITSE Riesgo medio ( ) ITSE Riesgo alto ( ) ITSE Riesgo muy alto ( ) 

ÓRGANO EJECUTANTE: 

Nº EXPEDIENTE: 

FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ITSE: FECHA PROGRAMADA PARA LA DILIGENCIA DE ECSE: 

II.- DATOS DEL SOLICITANTE
PROPIETARIO ( ) REPRESENTANTE LEGAL ( ) CONDUCTOR / ADMINISTRADOR ( ) ORGANIZADOR / PROMOTOR ( ) 

NOMBRES Y APELLIDOS : 

DNI - CARNET DE EXTRANJERÍA C.E. N°: 

DOMICILIO: 

CORREO ELECTRÓNICO: TELÉFONOS: 

III.- DATOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN 
RAZÓN SOCIAL: RUC N°: 

NOMBRE COMERCIAL: TELÉFONOS: 

DIRECCIÓN / UBICACIÓN: REFERENCIA DE DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: DISTRITO: PROVINCIA: DEPARTAMENTO: 

GIRO O ACTIVIDADES QUE REALIZA: HORARIO DE ATENCIÓN: 

ÁREA OCUPADA TOTAL (M2): NÚMERO DE PISOS DE LA EDIFICACIÓN: PISO DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL ESTABLECIMIENTO OBJETO DE INSPECCIÓN: 

IV.- DOCUMENTOS  PRESENTADOS 

ITSE POSTERIOR AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) ECSE HASTA 3000 

PERSONAS ( ) 

ECSE MAYOR A 3000 PERSONAS ( ) 

a) Recibo de pago ( ) a) Declaración Jurada suscrita por el solicitante; en el caso de persona jurídica o de 
persona natural que actúe mediante representación, el representante legal o apoderado 
debe consignar los datos registrales de su poder y señalar que se encuentra vigente. 

 
( ) b) Declaración Jurada de Cumplimiento de Condiciones de Seguridad en la 

Edificación 

( ) 

ITSE PREVIA AL INICIO DE ACTIVIDADES ( ) b) Croquis de ubicación del lugar o recinto donde se tiene previsto realizar el 
Espectáculo. 

( ) 

a) Croquis de ubicación. ( ) c) Plano de la arquitectura indicando la distribución del escenario, mobiliario y otros, así 

como el cálculo de aforo. 

( ) 

b) Plano de arquitectura de la distribución existente y detalle de cálculo de 
aforo. 

 
( ) 

d) Memoria Descriptiva, incluyendo un resumen de la programación de actividades, del 
proceso de montaje o acondicionamiento de las estructuras; instalaciones eléctricas, 
instalaciones de seguridad y protección contra incendios y mobiliario. 

 
( ) 

c) Plano de distribución de Tableros Eléctricos, Diagramas Unifilares y 
Cuadro de cargas. 

( ) e) Protocolo de medición del sistema de puesta a tierra con vigencia no menor a un (1) 
año, en caso haga uso de instalaciones eléctricas. 

( ) 

d) Certificado vigente de medición de resistencia del sistema de puesta a 

Tierra. 

( ) f) Constancia de operatividad y mantenimiento de extintores, firmado por la empresa 
responsable. 

( ) 

e) Plan de Seguridad del Objeto de Inspección. ( ) g) Plan de Seguridad para el Evento, que incluya el Plano de señalización, rutas de 
evacuación y ubicación de zonas seguras para los asistentes al evento. 

( ) 

f) Memoria o protocolos de pruebas de operatividad y/o mantenimiento de 
los equipos de seguridad y protección contra incendio. 

( ) h) Declaración Jurada de instalación segura del sistema de gas licuado de petróleo 
(GLP), en caso corresponda. 

( ) 

g) No son exigibles el croquis ni planos a que se refieren los literales a), b) 
y c) precedente en el caso de edificaciones que cuentan conformidad de 
obra y no han sufrido modificaciones, siempre que se trate de documentos 
que fueron presentados a la Municipalidad durante los cinco (5) años 
anteriores inmediatos, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. Indicar Resolución de la Conformidad de Obra: 

 
 
 
 
 
( ) 

 
 
 
i) En caso de uso de juegos mecánicos y/o electromecánicos, memoria descriptiva de 
seguridad de la instalación de las estructuras e instalaciones eléctricas. 

 
 
 
 
 
( ) 

RENOVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ITSE ( ) j) Certificado de ITSE, si se trata de un establecimiento o recinto, en caso no lo haya 
expedido el mismo Órgano Ejecutante. En caso contrario, se debe consignar la 
numeración del mismo en el formato de solicitud. 

Indicar numeración del Certificado de ITSE: 

 
 

( ) 
ITSE POSTERIOR ( ) ITSE PREVIA ( ) 

a) Recibo de pago ( ) 

b) Declaración Jurada en la que el administrado manifiesta que mantiene las Condiciones de Seguridad 
que sustentaron el otorgamiento del Certificado de ITSE ( ) 

Fecha y hora de Inicio del Espectáculo: Fecha y hora de Término del Espectáculo: 

Detalle o descripción de documentos presentados: Detalle o descripción de documentos presentados: 

CARGO DE RECEPCIÓN SOLICITANTE 

 
 
 
 
 
Sello y Firma 
Persona autorizada por el Gobierno Local 

 
 
 
 
 
Firma 

Nombres y Apellidos: Nombres y Apellidos: 

Cargo: DNI / C.E.: 

Fecha y Hora: Fecha: 
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SEDE DE ATENCIÓN 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

 
Sede Principal 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle Augusto 

Tamayo N° 180 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

 
Plataforma de Atención al Vecino 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle 21 N° 765 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 
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"Duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones" 

Código: ES657857DAC 

Descripción del Servicio 

Requisitos Generales 

Canales de Atención 

Pago por derecho de Tramitación Modalidad de pagos 

Decreto de Alcaldía N° 023-2021-ALC/MSI 
 

 Denominación del Servicio  

 

 
 

Servicio mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el duplicado del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad en Edificaciones 
(ITSE). La municipalidad verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el duplicado del certificado de ITSE. 

 
 

 
1.- Solicitud, indicando número y fecha de pago por el derecho de trámite. 

 
 
 

Formularios 
 

- 
 

 
Atención Presencial: Sede principal, Centro de Atención al Ciudadano 

Atención Virtual: mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 

Atención telefónica: 513-9000 

 

 

Monto - S/ 33.00  
Caja de la Entidad: 
Efectivo: 
Soles 
Tarjeta de Débito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 
Tarjeta de Crédito: 
Visa, Mastercard, entre otros. 

 
 
 

 

 
 

4 días hábiles - 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Plataforma de Atención al Vecino Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 
Sede Principal Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 09:00 a 13:00. 

 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
Secretaría General: Sede Principal, Plataforma de Atención al Vecino. 

 
Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el Procedimiento 

Plazo de atención 
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Subgerencia de Desarrollo Económico Teléfono: 513-9000 

Anexo: 
Correo: 
mesadepartesvirtual@munisanisidro.gob.pe 

 
 
 

 
Base Legal 

 
 

  
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número Fecha 

    Publicación

Numeral 43.2 del 

artículo 43 y artículo 118 

Decreto Supremo que aprueba el   Texto Único Ordenado de 

la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019 
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SEDES DE ATENCIÓN 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

 
Sede Principal 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle Augusto 

Tamayo N° 180 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 

 
Plataforma de Atención al Vecino 

 
SAN ISIDRO - LIMA - LIMA - Calle 21 N° 765 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 17:00. Sábados de 

09:00 a 13:00. 
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